
P á g i n a  3 4 3

A Ñ O V I I  V I E R N E S ,  16  D E  E N E R O  D E  1 9 4 2    NU M. 1 6

S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO de 30 de diciembre de 1941 por el que se aprue
ba el Reglamento para la Inspección de los servicios de 
Correos y se deroga el Decreto de 1 de diciembre  ̂ de 
1939 y e l  Reglamento aprobado por Orden Ministerial 
de 22 de diciembre del mismo año.—Págs. 345 a 352.

Otro de 30 de diciembre de 1941 por el que se introdu
cen modificaciones en los servicios encomendados a 
la Inspección de Telecomunicación— Páginas 352 a 358.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 2 de enero de 1942 por el que se dispone 
cese de Capitán General de la Sexta Región Militar 
el General de División don José López-Pinto Berizo.— 
Página 359.

DECRETOS de 23 de diciembre de 1941 y 2 de enero 
de 1942 por los que se promueve al empleo de Ge
nerales de División a los de Brigada don Ignacio de 
las Llanderas Fraga, don Plácido Gete llera, don Ra
fael García Valiño y Marcén, don Carlos Asensio Ca- 
banillas y don Camilo Alonso Vega.—Página 359.

Otros de 2 de enero de 1942 por los que se promueve 
al empleo de Generales de Brigada a los Coroneles 
de Infantería, don Genaro Uriarte Arrióla, don José 
María del Campo Tabernilla, don José Redondo Ro
mero, don Rogelio Gorgojo Lezcano y don Manuel 
Coco Rodríguez: de Artillería, do* Luis Odriozola
Arévalo, don Augusto Jordá Iglesias y don Gerardo 
Martínez de Tejada R ogero ; de Ingeniemos, don An
selmo Arenas Ramos, don José Sanjuán Otero y don 
Joaquín Lahuerta López.—Páginas 359 a 361.

DECRETO de 2 de enero de 1942 por el que se pro
mueve a General de Brigada dé la Guardi\a Civil 
al Coronel de dicho Instituto don Angel Bello López. 
Página 361.

Otro de 2 de enero de 1942 por el que se promueve al 
empleo de Inspector Médico de segunda clase de Sa
nidad Militar al Coronel-Médico don Jesús Bravo-Fe- 
rrer Fernández.—Página 361.

DECRETO de 2 de enero de 1942 por él que pasa a sUua» 
ción de reservd, por haber cumplido la edad reglamen
taria, él General de Brigada don Daniel Alcarraz Ce- 
laya, cesando en el cargo d e'J efe  de Artillería de la 
Séptima Región.—Página 361.

DECRETOS de 2 de enero de 1942 por los que se con» 
cede la Gran Cruz de la Orden de Sán HermenegU* 
do a los Generales de División don José Monasterio

' Ituarte y don José Los Arcos Fernández, y a los de 
Brigada don Enrique Uzquiano Leonard, don Vicente 
Abréu Madariagg,, don Francisco Cerón Butler y don 
Antonio Aymat Jordá.—Páginas 361 y 362.

Otros de 2 de enero de 1942 por los que se concede el 
empleo de General de Brigada Honorífico a los Coro
neles de Infantería don Alfonso Durán Loyzaga y don 
Oscar Nevado de Bouza, y al de Artillería don Jesús 
Martínez García.—Páginas 362 y 363.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Orden de 13 de eneno de 1942 por la que se dispone pa
se a la situación de «Al servicio del Protectorado» 3a 
Ingeniero de Telecomunicación don Luis Miguel y Gon
zález de M iranda—Página 363.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

u rden de 10 de enero de 1942 por la que se aprueba la 
carta municipal para el régimen económico del Ayun
tamiento de Arjona (Jaén).—Página 363.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 15 de enero de 1942 por la que se nombra el 
Tribunal encargado de juzgar los ejercicios de las opo
siciones a plazas en el Cuerpo de Ingenieros Industria
les al servicio de la Hacienda Pública.—Página 363.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO 

Orden de 12 de enero de 1942 por la que se rectifica el 
artículo segundo de la de 30 de junio del año pasado 
sobre peticiones de brea y alquitrán.—Págs. 363 y 364.



P á g i n a  3 4 4  BOLETI N O F I C I A L   DEL  ESTADO 16  enero   1942

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 16 de diciembre de 1941 por la que se anuncia a 

oposición, turno Auxiliares, la Cátedra de Lengua árabe 
en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Granada.—Página, 364.

Otra de 12 de enero de 1942 por la que se concede exá
menes en las Escuelas Normales a los alumnos del Ma
gisterio, a quienes falten una, dos o tres asignaturas 
pera terminar carrera.—Página 364.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele

comunicación.—Convocando subasta de contrata de las 
obras de terminación de un edificio en Palma de Ma
llorca con destino a los servicios de Correos y Teleco
municación.—Páginas 364 y 365.

Convocando subasta de la contrata de las obras de ter
minación de un edificio en Carcagente (Valencia) con 
destino a ios servicios de Correos y Telecomunicación. 
Páginas 365 y 366.

(Correos.—Sección cuarta.—Centros y Enlaces) .—Anun
ciando subasta de contrata para la conducción diaria 
del correo en carruaje de tracción de sangre entre la 
Oficina del Ramo y sus estaciones férreas.—Pag. 366.

Dirección General de Administración Local.—Relación de 
los nombramientos de Secretarios de Administración Lo
cal de primera categoría, efectuados en resolución del 
Concurso convocado por Orden de 12 de agosto de 1941, 
y de las vacantes que han quedado desiertas.—Páginas 
366 y 367. '

Tribunal de oposiciones a plazas de Auxiliares de Admi
nistración Civil.—Relación de opositores admitidos—Pá
ginas 368 a 370. ’ \

Consejo Superior de Ciegos.—Nombrando Vocal, por re- 
  nuncia del Arquitecto don Manuel Martínez Chumi- (

llas, del Jurado designado para fallar el concurso 
ante proyectos para la construcción en Sevilla de ún 
Colegio para niños Ciegos.—Página 371.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Anunciando la desaparición, durante la do
minación marxiste, de los valores de la Deuda, que 
se citan.—Página 371.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Secretaría General Técni. 
ca.—Resolución referente a los precios de productos de 
perfumería, de uso corriente.—Página 371.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría.—Anunciando 
concurso-oposición para la provisión de varias plazas 
subalternas vacantes en distintas provincias.—Páginas 
371 y 372.

Dirección General de Enseñanzas Superior y Media (Uni
versidades).—Anunciando a oposición, turno Auxiliares, 
la Cátedra de «Lengua árabe», de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Granada.—Pág. 372. 

Tribunal de oposiciones a Cátedras de Historia de España 
de las Universidades de Granada y Murcia.—Señalando 

  fecha, hora y local en que han de presentarse los As
pirantes ante el Tribunal para asuntos referentes a di- 
dhas oposiciones.—Página 372.

OBRAS PUBLICAS. — Subsecretaría. — Anunciando con
curso entre Técnico-mecánicos de Señales Marítimas 
para provisión de una plaza de cada uno de los faros 
«ordinario» y «aislado», respectivamente, de Isla Cris 
tina (Huelva), y Cabo Tiñoso (Murcia).—Página 372. ,

Dirección General de Obras Hidráulicas.—Adjudicando a 
la Sociedad Anónima «Boetticher y Navarro» el con
curso para el suministro y ihontaje de las compuertas 
para la presa de Montijo y toma de sus canales de
rivados.—Página 372.

>

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particularse y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 315 a 332.



N ú m .  1 6  BOLETI N OFICIAL DEL ESTADO P á g i n a  3 4 5

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
DECRETO de 30 de diciembre de 1941 por el que se 

aprueba el Reglamento para la Inspección de los 
Servicios de Correos y se deroga el Decreto de 7 
de diciembre de 1939 y el Reglamento aprobado 
por Orden ministerial de 22 de diciembre del mis
mo año.

La práctica de los servicios encomendados a  la 
Inspección General de Correos viene señalando la 
necesidad de modificar algunos de los preceptos por 
que se rige, a fin de que puedan desenvolverse con 
la flexibilidad necesaria para  que rindan  la labor que 
les está encomendada.

E ntre las reform as que conviene abordar figuran 
la centralización de los Servicios, la reorganización 
de la Inspección médica, así como la unificación del 
procedimiento de ia función inspectora. P a ra  hacer 
posible esta reform a es m enester prom ulgar un nue
vo Decreto que sustituya al de siete de diciembre ,de 
mil novecientos tre in ta  y nueve, base en la actuali
dad de los Servicios de referencia y el Reglamento 
que se dictó como consecuencia de é l .N

En su virtud* a  propuesta del Ministro de la  Go
bernación y previa deliberación del Consejo de Mi- * 
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se aprueba el ad junto  Reglamen
to para  la Inspección de los Servicios de Correos, de
rogándose, a l efecto, el Decfeto de siete de diciembre 
de mil novecientos tre in ta  y nueve y el Reglamento 
h asta  ahora en vigor, aprobado por Orden m iniste
rial de veintidós de diciembre del mismo año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a  tre in ta  de diciembre de m il novecientos 
cuaren ta  y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

VALENTIN GALARZA MORANTE

REGLAMENTO PARA LA INSPECCION 
DE LOS SERVICIOS DE CORREOS

CAPITULO PRIMERO

De la Inspección de los Servicios de Correos.—Su orga
nización

> Artículo í.° • Para la inspección y vigilancia de los 
Servicios de Correos se constituirá, en la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación, un Organismo es
pecial que, con la denominación «Inspección General de 
Correos», ejercerá su acción sobre todas las Oficinas del 
Ramo, salvo las Secciones y Negociados del Centro Di
rectivo, en las cuales solamente girará las visitas o ins
truirá los expedientes que le encomiende ed Director ge
neral. j

Tampoco tendrá intervención en la Administración de 
la Caja Postal de Ahorros, palvo los casos en que el 
Consejo de Administración de dicho Organismo estime 
oportuno encomendarle alguna misión.

Art. 2.® La inspección y vigilancia de los Servicios 
de Correos se ejercerá por la^ siguientes Secciones de 
la Inspección General:

Inspección de Oficinas fijas.
Inspección de Oficinas móviles.
Art. 3.® La Inspección General estará constituida:
Por un Inspector general, un Subinspector general, dos 

Inspectores-Secretarios, un Secretario de Visita, un Se
cretario oficial, ocho Oficiales de Secretaría y seis Me
canógrafas.

El personal de estos dos últimos grupos podrá ser am
pliado si las necesidades del Servicio así lo exigiesen.

Formarán asimismo parte integrante de la Inspección 
General los Inspectores Módicos que previamente sean de
signados por la Dirección General.

Art. 4.® La Inspección de Oficinas fijas será ejercida:
Por cuatro Inspectores Centrales, cuatro Subinspectores 

Centrales, veinticinco Inspectores do Sectores provinciales 
y ocho Secretarios de Visita.

Art. 5.® Para la Inspección de Oficinas móviles exis
tirán:

Cuatro Inspectores Centrales, cuatro Subinspectores 
Centrales y dieciséis Inspectores de Sectores móviles.

Art. 6.° El Inspector general será, designado libremente 
por el Director general entre los Jefes de Correos cuya 
categoría no sea inferior a la de Jefe de Administración 
de primera dase.

Todos los demás funcionarios, a excepción de. los Ins
pectores Módicos, serán nombrados asimismo por el Di
rector general, a : propuesta del Inspector general, no pu- 
diendo recaer los nombramientos de Subinspector general 
e Inspectores centrales en funcionarios de menor categoría 
a la de Jefes de Administración; l<os de Subinspectores 

, centrales y demás Inspectores, a la de Jefes de Nego
ciado de primera clase, y a la de Jefes de Negociado de 
tercera clase los de Secretarios de Visita. Tampoco po
drán prestar servicios en la Inspección General los fun
cionarios que, a juicio del Inspector general, no se Ies 
considere capacitados para tales servicios, los que hu
biesen sido corregidos dos veces por faltas graves ni los 
que lo hayan sido una vez por falta muy grave.

Art. 7.a Todos los Servicios de Inspección depen.
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derán directamente del Inspector general, quien ordenará 
sus funciones con arreglo a los preceptos' reglamentarios 
y a las instrucciones que le comunique el Director gene, 
ral. Los funcionarios afectos a ios Servicios de inspección 
tendrán su residencia en Madrid, a excepción de los Ins
pectores de Sectores provinciales y móviles, que la ten
drán en los lugares designados como capitalidad de. sus 
respectivos Sectores.

CAPITULO II 

De la Inspección General

 Art. 8.° El Inspector general dependerá directamente 
del Director general. Será el Jefe de todos los Servicios de 
vigilancia e inspección, y en lo concerniente a éstos 
tendrá acción directa sobre todas las Oficinas de Correos, 
salvo las excepciones consignadas en el artículo primero de 
este Reglamento.

Art. 9.° Corresponde al Inspector general:
I.° La inspección y vigilancia de todos los Servicios 

de inspección y el informe de cuanto a ella se refiera.
2.° Velar por el cumplimiento dé todas las disposicio

nes reglamentarias y por el desenvolvimiento normal de 
todos los Servicios y diotar a los Inspectores y Subinspec
tores las órdenes que estime oportunas, no sólo para co
rregir defectos y depurar’ responsabilidades, sino para 
prevenirlos y evitarlos.. .

3.° Visitar, dando cuenta al Director general, las Ofi
cinas que considere conveniente para compiobar si el 
personal afecto al organismo inspector cumple los de
beres de su caigo, y efectuar por sí la visita a la Admi
nistración Principal de Madrid y a todas aquellas que el 
Director general disponga .

4.° Acordar las visitas de carácter ordinario o extra
ordinario que hayan de realizar, tanto los Inspectores y 
Subinspectores de Oficinas fijas, como los de las móviles.

5.° Dar cuenta diariamente al Director general de la 
marcha del Servicio y de sus incidencias

6.° Mantener comunicación constante con los ins
pectores, resolviendo sus dudas y ‘ facilitándoles las noti
cias e instrucciones necesarias en todo momento.

7.° Distribuir en veinticinco Sectores las provincias 
que comprende el territorio español y en dieciséis Sec
tores móviles todas las líneas que constituyen la red ferro
viaria nacional, designando, tanto en unos como en otros, 
la respectiva capitalidad de cada uno de ellos, dando cuen
ta al Director general de sq resultado. Si para mayor 
facilidad del Servicio o medios de comunicación fuese 
conveniente refimdir dos Sectores en uno solo, quedará 
asimismo facultado para ello.

8.o Agrupar en cuatro Zonas los Sectores provincia
les cuyas Oficinas hayan de ser visitadas por la Inspec
ción de Oficinas fijas y en otras cuatro Zonas los Sec
tores móviles que lo hay^n de ser por la Inspección de 
estos Servicios y señalar a cada Inspector central la que 
ha de tener a su cargo.

9.° Instruir por sí mismo los expedientes disciplinarios 
que le encomiende el Director general y disponer la for
mación de los que estime necesarios para depurar toda 
clase de responsabilidades.

10. Informar todos los expedientes cuyas diligencias 
fueran instruidas por sí, por sus agentes, o cuando es
pecialmente se le pida; estos informes han de ir siempre 
debidamente razonados y con la correspondiente pro
puesta.

II. Acordar suspensiones provisionales de empleo y 
sueldo, dando cqenta inmediata, con exposición sucinta 
del hecho a la Dirección General, la que ratificará o

levantará la suspensión en el término del tercer día. Im
poner, con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento or
gánico, correctivos por faifas leves, y pasar, debidamente 
informados, los expedientes por faltas graves y muy gra
ves a la Sección que corresponda.

12. Llevar un fichero en el que consten los anteceden
tes de todos los funcionarios y cuantos datos pueda ad
quirir la Inspección sobre sus cualidades, castigo  ̂ y re
compensas que hayan merecido y $u aptitud y celo para 
el Servicio.

Art. 10. La Inspección General dará cuenta a la Jefa
tura Principal y a la Sección de Personal, para su cono
cimiento, de las resoluciones recaídas en los procedi
mientos, castigos impuestos, clase de falta, nombres de 
los sancionados, etc., y, a su vez, las Secciones del Centro 
Directivo y de la Jéfatura Principal comunicarán a la 
Inspección General el resultado de sus procedimientos y 
sanciones impuestas, a los efectos de las notas de con
cepto a que hace referencia el artículo noveno, inciso 12, 
de este Reglamento.

Cuando el Jefe principal crea necesaria la inspección 
de una Oficina o. Servicio determinado, lo solicitará del 
Director general, el cual, si lo estima procedente, dará 
a la Inspección las órdenes oportunas.

Art. 11. La Inspección General vendrá obligada a in
formar con toda amplitud y detalle, desplazándose sus 
Agentes, si para ello fuera preciso, a los lugares conve
nientes; en todos los expedientes o propuestas de crea
ción, modificación o supresión de Servicios, sea con ca- 

. rácter definitivo o provisional, y especialmente en lo refe
rente a expediciones ambulantes, conducciones y demás 
medios de transporte de la correspondencia, bien sean 
terrestres o marítimos, Estafetas, Carterías, Peatones, 
plantillas de personal de todas clases; si los locales donde 
han de establecerse o trasladarse los Servicios reúnen 
las condiciones necesarias para su desenvolvimiento, y si 
se hallan situados en lugares adecuados; si son proce
dentes las modificaciones u obras a realizar en los mis
mos; si en el aspecto postal la construcción o reformas 
de los coches-correos se ajustan sus planes o proyectos 
a las necesidades de los servicios para que han de ser 
destinados, en cuanto a capacidad, distribución, etc., y 
a las generales de ventilación, luz, decoro y seguridad, 
y si, una vez construidos o reformados, reúnen las con
diciones exigióles. Las Secciones del Centro Directivo y 
de la Jefatura Principal, al tramitar Tos expedientes 
o propuestas, no podrán prescindir en ningún caso de los 
correspondientes informes de la Inspección General, a 
cuyo efecto le enviarán loe antecedentes de los asuntos 
de que se trate.

También la Inspección General, per propia iniciativa 
y como consecuencia de sus visitas, actuaciones o estu
dios, podrá hacer las oportunas propuestas al Centro Di
rectivo o Jefatura Principal, de creación, modificación o 
supresión de Servicios. Estas propuestas habrán de ser 
debidamente razonadas, con exposición detallada de los 
fundamentos en que se basá.

Art. 12. El Inspector general entregará al Director 
general en la primera quincena de oada mes un resumen 
estadístico del resultado de las gestiones y visitas prac
ticadas por la Inspección durante eH mes anterior. Asi
mismo le hará entrega, en la segunda quincena del mes de 
enero de cada año, de una memoria-resumen de las visi
tas y demás actuaciones llevadas a efecto por las Sec
ciones y Dependencias de su cargo en el año anterior.

Art. 13. El Inspector general podrá delegar en el Sub
inspector general las funciones de su cargo que estime 
pertinentes.

También podrá acordar la actuación de los Secretarios
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de Visita en calidad de Inspectores y la de los Oficiales 
de Secretaría como Secretarios, en todos aquellos casos 
que considere conteniente.

Art. 14. El Inspector general será sustituido, en casos 
de ausencia o enfermedad, por el Subinspector general.

Art. 15. Corresponde al Subinspector general:
1.° Sustituir al Inspector general en sus ausencias o 

enfermedades.
2.° Entender en todos los asuntos relativos a la Ins. 

pección de Servicios móviles, visitar las Oficinas móviles 
que estime conveniente y acordar las visitas a realizar 
por los Inspectores y Subinspectores centrales de estos 
Servicios a sus respectivas Zonas; disponer los de vigi
lancia de expediciones que habrán de efectuar éstos a la 
salida y llegada a las estaciones del ferrocarril de Ma
drid, durante los períodos de tiempp que permanezcan en 
esta capital; todo ello, previo conocimiento del Inspec
tor general, al que asimismo dará cuenta diariamente 
de todas las incidencias que se hayan producido y me
didas adoptadas.

3.° llevar a efecto por si cuantas actuaciones le hayan 
sido delegadas por el Inspector general.

Si para ejercer sus funciones se considerase preciso, 
podrá ser auxiliado por los Inspectores-Secretarlos o Se
cretario de Visita de la Inspección General, previo acuer
do del Inspector-Jefe.

Art. 16. El Subinspector general será sustituido, en 
caso de ausencia o enfermedad, por el Inspector central de 
mayor categoría y antigüedad que se halle en Madrid.

Art. 17. Los Inspectores-Secretarios ejercerán sus fun
ciones a las inmediatas órdenes del Inspector general, 
acompañándole en sus visitas y actuaciones y realizando 
por si aquellas otras que éste considere conveniente en
comendarles. También actuarán a las órdenes del Sub
inspector general cuando se estime procedente, previo 
acuerdo u orden del Inspector general.

Art. 18. En Secretario oficial de la Inspección General 
entenderá en todos los asuntos que hayan de ser trami
tados por las diversas Dependencias de su cargo, con 
arreglo a los preceptos reglamentarios e instrucciones del 
Inspector general

c a p it u l o  III

De la inspección de Oficinas fijas

Alt. 19. A efectos de* la inspección de los Servicios 
en las Oficinas fijas se considerará dividido el territorio 
español en veinticinco Sectores provinciales, pudiendo 
abarcar cada uno de ellos Oficinas pertenecientes a una 
o más provincias, teniendo ©n cuenta sus medios de co
municación. Si fuese conveniente para mayor facilidad en 
el servicio o medios de comunicación, podrá fijarse la 
residencia de dos Sectores en una misma capital.

Cada Sector se hallará a cargo de uno o dos Inspec
tores que habrán de residir, en el lugar señalado como 
capitalidad del mismo.

Art. 20. Los veinticinco Sectores indicados serán agru
pados en cuatro Zonas, debiendo de comprender cada une 
un número aproximadamente igual con arreglo a su im
portancia postal y mayor facilidad de comunicación.

Las Oficinas españolas de: Norte de Africa y Andorra 
serán agrupadas a las Zonas más afines.

Al frente de cada Zona habrá un Inspector Central 
quien, auxiliado por un Subinspector Central y dos Se
cretarios de Visita, ejercerá su funcipnes a las inmedia
tas órdenes del Inspector general, llevando a efecto cuan
tas actuaciones estime éste encomendarle.

Art. 21. Corresponde a los Inspectores Centrales:
L° Visitar, previa oqyten del Inspector general, por

lo menos dos veces cada año asistidos del Secretario, 
todas las Administraciones Principales, Estafetas de Cam
bio, Oficinas establecidas en ios aeródromos de sus res
petivas Zonas y proponerle, para su procedente autori
zación y orden, la® que hayan de realizar los Subins
pectores Centrales a las Estafetas más importantes de 
la Zona.

2.° Como delegados del Inspector general, en sus vi
sitas, adoptarán aquellas determinaciones que sean pro
cedentes para evitar, hasta donde sea posible, la comisión 
de faltas, reuniendo cuantos antecedentes, datos y noti
cias puedan contribuir a formar concepto de ceda fun
cionario y ejerciendo especialmente su vigilancia sobre 
aquellos funcionarios que por su conducta oficial-o priva
da dén motivos para, sospechar de sus procedimientos. 
Todos los informes obtenidos serán entregados al Ins
pector general a efectos del fichero con arreglo a lo pre
ceptuado en el artículo 9.° del presente Reglamento.

3-° Dar inmediata cuenta al Inspector general del 
resultado de sus visitas y actuaciones y las de. los Subins
pectores de sus respectivas Zonas.

4.° Entregar en la Secretaría Oficial de la Inspección 
general, dentro de los cinco primeros días de cada mes, 
un resumen de los servicios realizados en el mes anterior.

5.° Instruir por propia iniciativa o por orden superior 
los expedientes por faltas leves, graves o muy graves a 
que hubiere lugar, acordando por sí mismo, en caso de 
las muy graves en que considere peligrosa la conti
nuación del presunto culpable en las funciones del 
Servicio, la suspensión provisional, dando cuenta in
mediatamente al Centro directivo en la forma y a 
los fines prevenidos en el inciso 11 del artículo 9.°, de este 
Reglamento. Si se trata de Estafetas unipersonales se 
hará cargo de la Oficina el Secretario de Visita, recla
mando un funcionario de la Principal, hasta que la Di
rección resuelva. Si la suspensión no es urgente, consul
tará ai Centro directivo por conducto del Inspector ge
neral.

■Art. 22* Caso de ausencia o de enfermedad de algún 
Inspector Central será sustituido por el Subinspector 
Central de su Zona.

Art. 23. Los Administradores Principales, siempre que 
sea trasladado un funcionario fuera de la provincia de 
su jurisdicción, enviarán copia de sus antecedentes a la 
Inspección General.

Art. 24. Corresponde a los Inspectores de Sectores 
provinciales:

1.° Visitar por lo menos dos veces cada año, previa, 
orden del Inspector general, las Estafetas de las provin
cias que abarque su Sector, a excepción de las de Cambio 
y aquellas otras que el inspector genera! estime opor
tuno sean visitadas por los inspectores o Subinspectores 
Centrales. Asimismo visitarán frecuentemente las Carte
rías enclavadas en las provincias de su demarcación.

2.° Realizar las visitas extraordinarias que les sean 
ordenadas por el inspector general.

3.° Serán de aplicación a los Inspectores de Sectores 
provinciales las atribuciones y deberes de los Inspectores ’ 
Centrales a que hocen referencia los apartados 2.° y 5-° 
del artículo 21 del presente Reglamento.

4.° En aquellos casos en que por tratarse de Estafe
tas servidas por un solo funcionario y con motivo de 
instrucción de diligencias por presuntas faltas muy gravee 
se viese en la precisión de llevar a efecto la inmediata 
suspensión de empleo y sueldo de dicho funcionario, se 
hará cargo de la Oficina, prosiguiendo los servicios Inte
rin se presenta un funcionario que habrá reclamado pre
viamente de la Principal respectiva, la cual atenderá te-
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Artr 25. Los Inspectores de Sectores provinciales, si, 
por justificada aglom eración de trabajo lo considerasen 
preciso, podrán reclam ar de la Principal de su residen
cia un funcionario de dicha plantilla para que le 'auxilie  
en el despacho de los asuntos de su tramitación, duran
te el tiempo indispensable.

Art. 26. En caso de ausencia o enferm edad de algún 
Inspector de Sector provincial, el Inspector general desig
nará cuál de los otros lim ítrofes habrá de sustituirle en 
sois funciones.

CAPITU LO IV 

De la inspección de Oficinas móviles

Art. 27. Para la debida inspección y vigilancia de 
las Oficinas móviles, la red ferroviaria nacional se con
siderará dividida en dieciséis Sectores, debiendo de com 
prender cada uno de ellos, un grupo de líneas y trayec
tos afines o enlazados entre si y con arreglo a su impor
tancia. la de sus enlaces y longitud o recorrido.

Cada Sector ¡3e hallará a ca igo  de un inspector que 
tendrá su residencia en el enlace o centro de com unica
ciones señalado com o capitalidad del mismo.

Art. 28. Los dieciséis Sectores serán agrupados en 
cuatro Zonas y com prenderá cada una cuatro Sectores 
afines o limítrofes, a ser posible, preferentem ente que for 
men un conjunto de línea» generales completas.

Al frente de cada Zona habrá un Inspector Central 
quien, auxiliado per un Subinspector Central, ejercerá 
sus funciones a las inmediatas órdenes del Subinspector 
general, llevando a efecto cuantas, actuaciones estime 
éste encomendarle.

Será circunstancia muy recom endable para ejercer 
cargos de inspección de Oficinas móviles, la de haber 
prestado servicio durante dos años en una línea general 
ó tres en lineas transversales, así com o el haber desem
peñado el cargo de Inspector de estos servicios.

Art. 29. Corresponde a los Inspectores Centrales f i e  
Servicios móviles:

1.° Inspeccionar, previa orden del Subinspector ge- ¡ 
nerai auxiliados por los Subinspectores Centrales, por 
lo m enos una vez trimestralmente todas las líneas y tra
yectos que com prenden los Sectores de sus respectivas 
Zonas, y -proponerle para su procedente autorización, las 
visitas que hayan de realizar los Inspectores de Sector de 
su dem arcación.

2.° Serán Jefes inmediatos de los Inspectores de Sec
tor m óvil e Inspectores natos de todos io» Servicios mó- • 
viles de su Zona, e incluso de las conducciones m aríti
m as y por carretera de su dem arcación, cuya» deficien
cias podrán corregir o proponer sean corregidas en el 
m ism o m om ento que las observen.

3.° Vigilar continua y eficazmente, auxiliados por los 
Subinspectores, la llegada y sauda de las expediciones en 
la» estaciones del ferrocarril de M adrid durante los pe
ríodos que permanezcan en esta capital, previo acuerdo 
del Subinspector general.

4.° Dar inm ediata cuenta al Subinspector general dei 
resultado de sus visitas y actuaciones, así com o de las de 
los Subinspectores Centrales e Inspectores de Sector de 
su dem arcación.

5.° Entregar en la Secretaría Oficial, dentro de los 
cinco primero» días de cada mes, un resumen de los ser
vicios realizado» en ia Zona de su cargo durante el mes 
anterior.

6.° Proponer al Subinspector general, en  caso de 
ausencia o  enferm edad de algún Inspector de Sector, cuál 
de los otros lim ítrofes habrá de sustituirle.

Art. 30. Caso de ausencia o enfermedad de algún ‘

Inspector Central será sustituido por el Subinspector 
Central de su Zona.

Art. 31. Corresponde a  los Inspectores de Sectores 
móviles:

1.® Visitar, previa autorización del Inspectos Central 
de su Zona, por lo menos una vez mensualmente, todas 
las-líneas y trayectos de sus respectivos Sectores, sin 
perjuicio de hacerlo por iniciativa propia cuando las 
circunstancias lo requieran o  cuando con carácter extraor
dinario lo acuerde el Inspector general, ejerciendo espe
cial vigilancia en los puntos de arranque de las líneas a 
la llegada y salida de expediciones.

2.° Corresponder para los asuntos del Servicio con el 
Inspector Central de su Zona, Administradores Princi
pales y dem ás Oficina» postales.

3.° Dar inmediata cuenta al Inspector Central de 
su Zona del resultado de sus visita» y actuaciones.

4.° Enviar al- mismo, dentro de los tres primeros días 
de cada mes. un resumen de los servicios realizados en 
el Sector de su cargo durante el mes anterior.

Art. 32. Serán funciones com unes de los Inspectores 
y Subinspectores Centrales e Inspectores de Sector de 
Oficinas móvile» en la parte que a cada uno a fe c ta :

1.° En su vigilancia en los puntos de arranque de 
líneas, inspeccionar los servicios de carga y descarga de 
correspondencia y procurar que la recepción y despacho 
de los correos se haga con la m ayor regularidad, acti
vando estas operaciones en evitación de retrasos y com 
probando si los elementos disponibles a tales efectos son 
bastantes y adecuados para los fine» que han de cum plir
se. De considerarlo» insuficientes o estimar deben refor
zarse, lo com unicarán al Inspector general por conducto 
de sus Jefes inmediato» para que aquél proponga a la 
Dirección General las medidas que considere deban adop
tarse, con e] fin de subsanar las deficiencias.

2.° Inspeccionar los vagones-correos antes de la sa
lida de las expediciones para determinar el estado de 
limpieza en que se encuentran y si la capacidad de los 
coches del Estado o la de los que las Empresas ferrovia
rias facilitan es suficiente para el transporte total de la 
correspondencia que de ordinario en unos y otros ha de 
conducirse, observando especialmente si la falta de espa
cio. indispensable en ellos, puede, en ocasiones, im pedir 
la carga total del Correo, o si, por el contrario, obedece 
a otras causas.

3.° R eunir los antecedentes necesario» para conocer 
en cualquier mom ento el número y situación de los car- 
rruaje» del Estado disponibles en las estaciones de partida 
y el d ed os  asignados al servicio de cada expedición : ca
pacidad y estado de los mismos, defectos de que adolez
can y m ejoras que proceda llevar a cabo, carga que se
gún la serie pueden transportar y toneladas que de or
dinario en ellos se con du cen ; consignando todos estos 
datos y 7as causas que impidan su arrastre, cuando las 
Com pañías no los utilicen, en relaciones que form ularán 
y .rem itirán  a la Inspección General.

Para .©i fiel cum plim ieto de su com etido en cuanto a . 
los extrem os expuestos se refiere, los Inspectores podrán 
requerir el auxilio del personal adscrito a las Estafetas de 
las Estaciones férreas, donde la» hubiere.

4.o Inspeccionar en ruta los servicios que se prestan 
en las Oficinas móviles, com probando si los funcionarios 
encargados de regirlas cumplen las prescripciones, regla
m entarias y demás disposiciones vigentes, en cuanto a la 
recepción, curso y entrega de la correspondencia en ge
neral, certificados, valores, etc.; form alización y apertura 
de despachos, curso de giros y paquetes postales, balances 
y boletines de entrega, estadísticas de las expediciones, de
term inando si las norma» establecidas con relación a to
dos los servicios se observan en las Oficinas de referencia.

5.® Exam inar si para realizar su com etido los ambii-
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lantes disponen del material de oficina y del transporte 
necesarios, cuidando de que se .les dé la aplicación debida; 
inspeccionar el alumbrado y calefacción de los carruajes, 
transmitiendo a la Dirección General laé reclamaciones 
que sobre el particular les sean hechas; prohibir que, 
salvo'los autorizados por las disposiciones vigentes, en los 
cochesxorreos se conduzcan objetos extraños a la corres- 
rrespondencia, etiquetado de las sacas, preparación pre. 
chos de aduanas u otros impuestos, o afectos al régimen 
del monopolio o regalía, y obligar a que en las oficinas 
móviles se dé cumplimiento a lo dispuesto en cuanto a 
inutilización de signos de franqueo y refrendo de la co
rrespondencia, etiquetado de las sacas, preparación pre
via de las entregas para*el rápido despacho en las esta
ciones, tasgs de correspondencia internacional e inutili
zación de pases expedidos.

6.° Vigilar en las expediciones que transportan vago
nes-despachos si en la formación, cierre, curso y aper
tura de los mismos se guardan las normas señaladas por 
la Superioridad, estudiando las causas que obligan a los 
Agentes de las Empresas a dejarlos con frecuencia dife
ridos en las estaciones de tránsito, y proponiendo los 
medios que han de ponerse en práctica para evitarlo e 
impedir que puedan ser abiertos en ruta sin dejar se
ñales ostensibles de la fractura de cierres y precintos- A 
este respecto, la Sección de Red Postal, facilitará a los 
Inspectores relaciones comprensivas de las Oficinas auto
rizadas para la formación de vagones-despachos y líneas 
por las que, en consecuencia, tienen que circular.

7.° Comprobar en los puntos de enlace de las lineas 
ambulantes si las entregas recíprocas se realizan en la 
forma prevenida, observando si los empleados de las Ofi
cinas móviles y los que prestan servicio en las estaciones, ' 
principalmente en aquellas en que existen Estafetas, 
cumplen fielmente su cometido, e investigar’ si ei per
sonal técnico y subalterno de que 1-a* últimas están do
tadas y los medios materiales de que disponen son bas
tantes para los fines que han de llenar, corrigiendo co
rruptelas y subsanando las deficiencias que advierten 
cuando por su entidad no requieran la intervención de 
la Superioridad-

8.° Practicar iguales gestiones y llevar a cabo inves
tigaciones análogas a las consignadas en los incisos pri
mero, segundo, quinto y sexto en los puntos de término 
de las expediciones y en los dé arranque de las trans
versales, recabando de las Administraciones en aquéllas 
enclavadas nota del concepto quqr.en el terreno oficial 
les merezcan lo s . empleados que sirven las Ambulantes 
e inspeccionar el servicio y horario de las conducciones 
establecidas para eH transporte dé la correspondencia des
de las estaciones a las Oficinas por si fueran suscepti
bles de mejora o dé reforma.

9.° Situarse en los puntos de la línea donde por aglo
meración de servicio o por interrupciones de importan
cia puedan producirse confusiones para los Ambulantes, 
adoptando sobre el terreno las medidas necesarias pana 
restablecer en su caso y asegurar las comunicaciones pro
visional y definitivamente, bien entendido que cuando la 
interrupción del tráfico sea debida a un accidente fe
rroviario o a cualquier otra causa imposible de prever, 
se presentará inmediatamente en el punto donde la in
terrupción se haya producido el Inspector que se encuen
tre más cerca, aunque ¡La línea, afectada no sea de su 
jurisdicción, y una vez personado en el lugar del suceso 
ed inspector con jurisdicción sobase el miigmo, 1© pondrá 
al corriente de las disposiciones adoptadas, regresando 
a su punto de procedSenda si su presencia no es necesa
ria para la normalización de Ojos servicios. De las reso
luciones adoptadas darán cuenta, por el medio más rá
pido» a la Dirección General, a la Inspección General

y Central, en su caso, a los Inspectores de las Zonas 
próximas y al Jefe principal.

10- Suministrar a la Sección de Rid Postal los datos 
necesarios para la formación de los nomenclátores de las 
líneas. A este efecto se les proveerá por dicha Sección 
de una relación en la que consten todos los pueblos que 
tengan estación sobre las líneas de cada Sector, y du
rante las visitas cuidarán los inspectores, especialmen
te los de Sector, de recoger, paulatina pero escrupulosa
mente, los datos relativos a cada entrega, especificando 
todas lias entidades de población que tengan entrada 
por ella, para la recopilación de datos o para contratar 
su exactitud!, recogerán, tanto de los Ambulantes como de 
los Carteros y Peatones,' todos aquellos detalles que juz
guen necesarios para el exacto conocimiento de la Red 
Postal dé cada Sector.

-1)1. Investigar la conducta y procedimiento de los 
funcionarios que, especialmente, les designe la Inspección 
del Servicio, ejercer, en general, igual vigilancia sobre 
todos los funcionarios destinados al servicio de las li
neas, comunicando a la Superioridad los antecedentes y 
datos que reúnan para formar juicio de su aptitud y 
¡Laboriosidad y proponer el cese de equéllos que por su 
conducta o falta de celo no deban continuar adscritos 
a las Oficinas móviles

12. Al informar sobre el resultado que ofrezcan sus 
visitas será sucintamente por escrito, proponiendo las 
variaciones que en relación con los puntos de arranque v 
de las líneas convenga introducir y las reformas de or
ganización conducentes a la mayor exactitud dél servi
cio y .al más rápido curso de la correspondencia, apor
tando cuantos datos juzguen convenientes sobre los extre
mos comprensivos de su función, y acerca de aquellos que, 
aunque no consignados en este Reglamento, guarden re
lación directa o indirecta con el servicio de las Oficinas 
móviles.

Art. 33. Los Inspectores de Oficinas móviles notiñea- 
rán diariamente a su Jefe inmediato, por telegrama, el 
punto donde se encuentran.

Art. 34. Toda, infracción reglamentaria que observa
ren en el ejercicio de su función inspectora, si fuese de 
índole tál que pudiese‘ser subsanada en el acto, será co
rregida sin dilación alguna. Cuando advirtieran la exis
tencia de faltas que deban castigarse instruirán las pri
meras diligencias, encaminadas a ¡la comprobación de 
aquéllas, y, hecho esto, las remitirán a la Inspección, 
a fin de que se formulen los cargos que se deduzcan de 
lo ya actuado y se continúe el .procedimiento pertinente. 
Si las faltas revistiesen tal gravedad que hiciesen precisa 
Ha suspensión en el acto del presunto culpable, los Ins
pectores, después de decretarla, tomarán a su cargo la 
expedición, telegrafiando a la Oficina fija más inmedia
ta que consideren en condiciones de poder proporcionar 
un funcionario que sustituya al empleado suspendido. 
En este caso darán cuenta telegráfica al Inspector cen
tral o Subinspector general, según el caso, al Inspector 
general y éste, a  su vez, a la Direccjión General, que 
en el término de tres días ratificará o levantará la sus
pensión. Siendo la índole de la falta, a juicio del Ins
pector, constitutiva de delito, y si estimase necesaria la 
cooperación de la Autoridad o sus Agentes para comple
tar su peculiar función, apelará a dicho recurso, pero 
siempre con la debida discreción, evitando en lo posible 
toda exteriorización que pueda menoscabar el prestigio 

; del servicio de Correos.
Están ^facultados los Inspectores para resolver cuan- 

; tos casos extraordinarios se les presenten, dando cuenta 
inmediata de sus decisiones a  la Dirección General por 

i conducto dea Inqpaotor gmesA
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Art. 35- Los funcionarios adscritos a la Inspección 
¡y Oficinas móviles prestarán en ruta, o en los puntos de 
su residencia habitual o accidental* a los empleados de 
Hacienda investidos de facultades fiscales, Carabineros, 
dependientes de la Compañía Arrendataria de Tabacos 
y demás \personal encargado de la persecución del con
trabando, la asistencia que determinan las disposiciones 
dictadas o que en el futuro se 'dicten sobre el reconoci
miento de despachos, sacas precintadas, coches, equipa
jes, etc., exigiendo a. todos aquéllos las justificaciones de 
su personalidad y función, cuando lo estimen necesario, 
y remitiendo a la Dirección General copia de las actas 
que se formulen con motivo de los reconocimientos.

Art. 36- Durante el tiempo que duren las visitas de 
inspección, así ordinarias como extraordinarias, los ins
pectores estarán obligados a redactar un parte diario, 
resumen de su gestión, en el que consignarán sumaria-, 
mente las deficiencias observadas, medidas adoptadas y 
cuantas’ observaciones estimen pertinentes. Empleando 
papel polígrafo u otro procedimiento mecánico, enviarán 
cada día una copia del referido parte a la Inpección Ge- 

• neral, quedando la matriz en poder del Inspector, quien 
coleccionará y ordenará debidamente todas estas matri-' 
ces a fin de que le sirvan en todo momento de oportuno 
justificante y de base para la redacción de la Memoria 
de que se habla en otro lugar de este Reglamento.

Art. 37. Con objeto de dar mayor garantía de eficacia 
a su gestión, los Inspectores irán provistos de un sello 
especial de fechas que les facilitará la Dirección, y que 
contendrá un cajetín en blanco, en el cual consignarán 
el punto donde se hallen en el momento de hacer ,uso 
de aquél en ruta y la hora con arreglo al sistema oficial.

Para la determinación del aludido punto se tendrá en 
cuenta la pítima Oficina por donde haya pasado el con
voy Deberán asimismo sellar no sólo los «Vayas» de 
cuantas Oficinas visiten, sino también los balances, 
siempre a continuación del último asiento efectuado en 
los mismos, así como en el anverso de los objetos inter
venidos.

Art. 38. En las líneas y conducciones ‘marítimas, la 
inspección a. bordo se efectuará siempre en virtud de 
orden especial del Centro directivo, que ,le servirá de 
documento de identidad ante las Autoridades de Mari
na, la representación de la Empresa naviera o Capitán 
del-buque, y reclamará de unos y de otros la asistencia 
necesaria para el cumplimiento del cometido que le esté 
encomendado.

Cuando el objeto de la inspección afectara a cuestio- 
. nes de índole contractual, la Dirección General deter
minará . de un modo taxativo y terminante aquellos 
extremos que hayan de ser investigados, depurados, y, 
a ser posible, en el momento corregidos; dando cuenta 
a la Superioridad, por ei medio más rápido de comuni
cación, del resultado de su actuación, utilizando para 
ello, si la premura de. las circunstancias así lo deman
dasen, el servicio radiotelegráfico de los buques. .

Los Inspectores disfrutarán a bordo de los buques 
subvencionados de las consideraciones y ventajas confe
ridas a los Jefes de expedición marítimo-postail, consig
nadas en los contratos 'pactados entre el Estado $ las 
Compañías concesionarias. v

No quedará limitada la actuación de los Inspectores a 
las ambulantes marítimas propiamente dichas, sino que 
abarcará igualmente todos los servicios postales a cargo ac
tualmente de los Capitanes de los buques de las referidas 
Compañías, y por extensión, y siempre por orden espe
cial e instrucciones concretas, a los barcos de abande
ramiento nacional o extranjero que legalmeníe autori
zados arbolen la insignia de Corneos. - j

 CAPITULO V

De la Inspección Médica

Art. 39. Los Inspectores.Médicos, que serán nombra
dos por ei Director general, dependerán de la Inspec
ción General, y sus servicios alcanzarán a todas las 
dependencias de Correos en la Península, islas Baleares 
y Canarias y plazas de soberanía en Marruecos.

Sus componentes residirán en las poblaciones que se 
les designen para da mayor eficacia de su cometido. 
Ejercerán sus funciones a las inmediatas órdenes del 
Inspector general, quien dispondrá sus desplazamientos, 
si para ello fuese preciso, a los lugares que estime ne
cesarios para el cumplimiento de aquellas que emanen 
de la Dirección General.

Ademán de su función inspectora primordial, enten
derán en los reconocimientos para ingreso en el Cuerpo 
(escálas técnica, auxiliares y subalternas), licencias y 
expedientes de bajas por enfermedad, accidentes de tra
bajo, destinos a balnearios y estaciones de clima de al
tura o marítimas, jubilaciones por imposibilidad física, 
higiene de locales y cuantos informes o asesor amientes 
de índole módica se les encomiende.

CAPI TULO VI

De las visitas
Art. 40j Las visitas serán ordinarias, ‘ y especiales 

o extraordinarias. Las primeras, que serán acordadas 
por el Inspector general con arreglo a las instrucciones 
del Director general y a los preceptos de este Regla
mento, se extenderán a todos los servicios de la Oficina, 
y en ellas se comprobará si en la manipulación, curso 
y entrega de la correspondencia ordinaria, certificada 
y asegurada, se observan todas las formalidades y pres
cripciones vigentes; si las horas de recepción y entrega 
de la misma están en relación cdn las de entrada y sa
lida de los correos generales; si en las conducciones 
contratadas se utilizan los vehículos determinados en 
los contratos, y si aquéllas y los Peatones se atienen 
en sus recorridos a las horas señaladas en los itinera
rios oficiales. También se determinarán, compulsándolos 
con las existencias y haciéndolos constar en e] Libro 
de Visitas, los saldos de Giro, Caja Postal de Ahorros, 
venta de sellos, apartados, etc., consignando en el mismo 
cuantas deficiencias se observen y deban subsanarse.

Se hará constar asimismo el estado del material y del 
mobiliario en la fecha de la actual visita y cualquiera otra 
circunstancia digna de ser tenida en cuenta.

Terminada la visita se informará sucintamente, por 
escrito, sobre eil resultado de la misma, haciendo cons
tar, además de los anteriores datos, el modo cómo el 
Administrador de Correos dirige la Oficina visitada, la 
aptitud, celo y moralidad del mismo y de los demás 
empleados a sus órdenes, tanto técnicos como auxilia
res, y el orden, y cuidado con que se llevan los libros, 
si atienden las reclamaciones, se instruyen los expedien
tes y se cumplen las órdenes recibidas.

De estos informes remitirán copias los Inspectores a 
la Inspección General, y ésta, a su vez, pasará segui
damente a las Secciones correspondientes de la Jefatura- 
FrincipaJl, a la Administración General de la Caja Pos
tal de Ahorros y a la Principal respectiva, ’ copia en la 
parte que a cada uno se refiera de los balances del Giro 
Postal, Caja Postal de Ahorros y de los demás servicios 
que se presten en las Oficinas ¡visitadas, a 'fin de que 
por aquéllos se. compruebe la conformidad de dichos 
balances con los que diaria o periódicamente les remi
tan tas Oficinas respectivaŝ  .
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Las visitas especiales, que serán ordenadas por el 
Inspector general, se limitarán al objeto de la misma; 
esto no obstante, si se advirtieran irregularidades de fct--. 
portancia o si se sospechara la existencia de abusos que 
hicieran necesaria, a ju ció del Inspector, una visita de 
carácter general, procederá a realizarla, dando cuenta 
telegráficamente a la Inspección General, sin perjuicio 
de hacerlo también por escrito a correo segu do, expo
niendo con todo detalle ios motivos que le obligaron 
a ello

El informe que por escrito ha de hacerse de esta 
clase de visitas se contraerá al objeto de las mismas, 
y de él se remitirá - copia a la Inspección General, - la 
cual, en la parte que corresponda, la transmitirá a las 
Secciones correspondientes del Centro directivo o de la 
Jefatura Principal.

Los Inspectores darán cuenta por telégrafo al ins
pector Jefe, de la llegada y salida de la población cuya 
Oficina es objeto de1 visita y de cualquier incidencia o di
ficultad grave que hubiera, sin perjuicio de remitir, una 
vez terminada la visita, el correspondiente nforme. .

C A P I T U L O  V I I  

Del procedimiento

Art. 41. Por regla general, la Inspección será, la en
cargada de instruir toda clase de expedientes discipli
narios, siendo de su exclusiva competencia aquellos que 
afecten a la subordinación a faltas fuera del servicio 
y a la moralidad.

Esta disposición podrá alterarse por el Director gene
ral, siempre que las circunstancias especiales lo acon
sejen.

En todo caso, 'el qUe descubriere la falta practicará 
las .primeras diligencias necesarias para su esclareci
miento y ^as remitirá a la Inspección General.

Art. 42. Para la imposición de correctivos por faltas 
leves no serán necesarias otras diligencias que el pliego 
de cargos contestado por el interesado, ififorme y pro
puesta del instructor, en su caso, y la orden de reso
lución.

Cuando haya necesidad de instruir expediente admi
nistrativo se nombrará Secretario para tramitarlo a uno 
de los funcionarios de la Oficina a que se contraiga el 
hecho motivo de% mismo. En los expedientes instruidos 
por los Inspectores o Subinspectores centrales actuará 
como Secretario el de dicho Inspector, y en los instrui
dos por los Inspectores de sector se nombrará Secretario 
para tramitarlos a uno de los funcitinarios de la Ofici
na a que se contraiga* el hecho motivo del mismo, y caso 
de ser aquélla unipersonal, deberá reclamarlo de la Prin
cipal respectiva, pudiendo designadlo nominalmente.

En la tramitación del expediente administrativo se 
observarán las reglas siguientes:

a) Las actuaciones se extenderán en papel de la 
Inspección, foliando y rubricando todas sus hojas y ex
presando al final, por medio de diligencia autorizada, él 
número de las que tenga el expediente. Si hubiera de 
unirse certificación o cotejar algún documento, el Ins
tructor tomara como norma para la práctica de dichas 
diligencias las disposiciones comprendidas en los artícu
los 512, 598, 599 y 601 a 609, ambos inclusive, de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario seguir 
literalmente todos los preceptos en ellos comprendidos.

b) En el interrogatorio se hará constar el nombre, 
profesión y domicilio del deponente y cuantas circuns
tancias conduzcan a conocer si tienen o pueden tener 
algún interés directo o indirecto en el asunto; y después 
de hecha la declaración que proceda, la leerá toda por 
sí ei declarante, o si renunciase a ello le será leída,

para que, prestando su conformidad, firme con el Secre
tario y el Instructor.

c) El. Instructor formulará exacta y concretamente 
los cargos que de lo actuado se deriven; oirá los des
cargos, practicará las pruebas de cargo y descargo que 
estime convenientes al esclarecimiento de los hechos, y, 
en vista de todo ello, formulará breve y concretamente 
su propuesta, sin emplear, por lo general, la forma de 
considerandos y resultandos, que es privativa de las re
soluciones judiciales, sino exponiendo los hechos, pro
poniendo las sanciones y enumerando los, preceptos re
glamentarios en que se funda su propuesta.

d) Las citas que hicieren en su declaración los inte
resados y todas, las diligencias que puedan contribuir al 
esclarecimiento de los hechos y al mejor acierto en la 
resolución del expediente serán evacuadas, si fuese posi
ble y necsario, a la mayor brevedad.

e) Si ed hecho perseguido pudiera ser origen de pro
cedimiento criminal, por presentar caracteres de delito, 
ei Instructor dará parte al Juzgado, remitiendo certi
ficación de los documentos o diligencias que considere 
necesarios para la incoación de la causa, y exponiendo 
sucintamente el caso, dará cuenta inmediata a la Di- . 
rección General.

f) Cuando estime procedente la sus-pensión provisio
nal de empleo y sueldo del funcionario responsable, 
lo declarará así en providencia motivada, que comuni
cará al interesado. en el término de veinticuatro horas 
y, que pondrá inmediatamente en conocimiento de la Di
rección General en la forma y a los fines del artículo 9.°, 
inciso 11, de este Reglamento.

g) Practicada la notificación ordenada en la regia 
anterior, proseguirá las diligencias que estime oportu
nas, las que, una vez terminadas, remitirá a la Inspec- .

* ción Generad.
Art. 43. .Todos los expedientes instruidos al Subins

pector general y a los Inspectores Médicos lo serán por 
el Inspector general;, los que hayan de instruirse a los 
inspectores centrales, lo serán por él Subinspector gene
rad, y los Inspectores centrales instruirán, a su vez, los 
procedimientos, a los Subinspectores Centrales e Inspec
tores de sector que de ellos dependan.

Ei Inspector generad, dará cuenta aü Director gene
ral del resultado de estos procedimientos, y, en su caso, 
le elevará la correspondiente propuesta.

El Director general designará la persona que, cuan
do sea necesario, instruya expediente al Inspector ge
nerad.

Art. 44. De la incoación de todos los expedientes se 
dará cuenta ai Director general, y mensualmente se en
tregará por la Inspección General, en la Secretaría de 
la Dirección, un estado dél número de expedientes que 
quedaron pendientes de resolución en el mes anterior, 
de los empezados en el corriente y de los resueltos, de
duciendo de estos datos él número de los que quedan por 
resolver.

Todos los expedientes serán tramitados yx resueltos, 
con la mayor rapidez.

CAPITULO VIII  

De la responsabilidad

Art. 45. El Inspector que en su gestión demostrare 
ineptitud, descuido o negligencia, quedará inhabilitado, 
previo expediente, para desempeñar funciones inspecto
ras, sin perjuicio d)e las responsabilidades en que el in
teresado pudiera haber incurrido, con arreglo a la legis
lación postal y a  las prácticas administrativas.

Art. 46. El Inspector que por abandono dex sus de
beres, por negligencia o por decuido manifiesto, demos-
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trado en expediente, consienta que cualquier precepto 
reglamentario quede incumplido responderá de la falta 
de los inferiores con su propia responsabilidad- , 

Art. 47. Si girada una visita de inspección, el Inspec
tor diera por aprobada la marcha regular de los servi- 
cos, y con posterioridad se demostrasen anormalidades o 
abusos, que debió o pudo corregir, incurrirá en la máxi
ma responsabilidad que se derive del hecho en cuestión, 
cesando en el acto en el cargo de Inspector.

También llevará consigo el cese inmediato en el car
go, aparte de las responsabilidades que en su caso Pr°- 
ceda:

a) El incumplimiento de las órdenes que para ¡La 
realización de las visitas ordinarias o extraordina
rias reciban del Organismo superior inspector así como 
el retraso en su ejecución, sin causa justificada/ o cual
quier hecho que revele apatía o tibieza manifiesta en 
¿1 desempeño de su especial cometido.

b) lia inobservancia de los preceptos que regulan sus 
funciones-

c) La inexactitud relacionada con su permanencia en 
puntos o líneas no visitadas.

, d) La acumulacón de servicios no practicados. i
e) La aceptación de comisiones o encargos impropibs 

y ajenos a su especial función y la intervención que no 
sea de su especial y exclusiva competencia.

f) La revelación directa o  indirecta de las fechas de 
saüidja o del motivo de las vüsitas, cuando éstas tengan 
carácter extraordinario.

V  g) La permanencia en puntos o localidades no obli
gados para su gestión, con el fin de justificar el tiem
po 'invertido-

h) La negativa a prestar los auxilios propios de su 
cargo, cuando para ello fueran requeridos, y la comisión 
dé hechos que constituyan desprestigio para el cargo de 
que están investidos.

i) Cualquier otra falta de naturaleza análoga que 
implique el incumplimiento de sus deberes.

CAPITULO IX
Disposiciones generales

Art. 48. En todas las Oficinas habrá un Libro de 
Visitas donde los Inspectores consignarán, con el resul
tado de cada una de ellas, cuantas observaciones esti
men pertinentes al buen servicio. En las Oficinas de 
cabeza de linea habrá, además, un Libro de Visitas am
bulantes, donde los Inspectores de esta clase harán 
constar idénticas circunstancias.

Art. 49. Los Inspectores comunicarán con todas las 
Autoridades y funcionarios que puedan cooperar a su 
acción investigadora.

'Todas las órdenes que den serán formuladas por es
crito y razonadas.

Art 50. Los Inspectores guardarán, sin perjuicio de lo 
preceptuado en el articulo anterior, el mayor secreto 
en el curso e incidencias de los expedientes que instru
yan o de las Oficinas que visiten.

Art. 51. Las órdenes y disposiciones de los Inspec
tores, como delegados de la Dirección pene ral, deberán 
acatarse por todos los funcionarios adscritos a las Ofi
cinas fijas y móviles, y tanto en unas como en otras 
se guardarán el respeto y consideración que exigen el 
carácter de que van investidos, facilitándoles los datos 
y noticias que soliciten para el mejor resultado de su 
gestión, podrán comunicar con todas las Oficinas y fun
cionarios de Correos, disfrutando para los asuntos ofi
ciales franquicia postal y telegráfica.

Art. 52. En ningún caso podrán' los Inspectores, de 
cualquier dase que éstos aean, delegar sus facultades

y atribuciones en otros funcionarios siendo sustituidos, 
con arreglo a lo preceptuado en el presente Reglamento 
y solamente, en caso de reconocida necesidad o urgen
cia, por el Inspector o funcionario que, previa autori
zación del Director general, designe el. Inspector ge
neral.

Art. 53. En ningún caso podrán los Inspectores alo
jarse en el domicilio de los funcionarios cuya gestión 
deban depurar, cualesquiera que sean la clase o cate
goría de éstos. /

Art. 54.. Todos los Inspectores y Subinspectores cui
darán,, en el ejercicio de sus cargos, de instruir al per
sonal en la práctica eficaz del servicio, con arreglo a las 
nuevas necesidades del mismo, y únicamente ejercerán 
su acción disciplinaria en casos de flagrante delito, ma
nifiesta mala fe, negligencia o ignorancia inexcusable., 

Art. 55. Los Inspectores y funcionarios afectos a este 
Organismo percibirán los emolumentos que e : concepto 
de indemnización por cargo, con arreglo a sus respecti
vas jerarquías, se señalen en Presupuestos, sin perjuicio 
de las asignaciones o dietas que por Ley les Correspondan.

Madrid, 30 de* diciembre de 1941.—Aprobado por Su 
Excelencia el Jefe del Estado.—Ea Ministro de la Gober
nación,.'Galarza.

DECRETO de 30 de diciembre de 1941 por el que se 
introducen modificaciones en los servicios enco
mendados a la Inspección de Telecomunicación.

La práctica de los servicios encomendados a la 
Inspección de Telecomunicación ha puesto de mani
fiesto la conveniencia de introducir algunas modifi
caciones en los mismos y la posibilidad de reducir el 
número de funcionarios adscritos a aquélla sin que 
por ello se pierda en eficacia en las funciones que 
les competen, mediante una mejor disponibilidad de 
aquéllos y más ordenada y uniformada regulación 
de éstas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación vdel Consejo de Mi
nistros,

i

D I S P O N G O :

Artículo primero.—La Inspección General de Te
lecomunicación, bajo las ¿rdenes inmediatas y ex
clusivas del Director general estará constituida, a lo 
menos, por: un Inspector general; seis Inspectores 
centrales; seis Subinspectores centrales; un Secre
tario general; cinco Secretarios de Despacho y Vi
sitas; uno o dos Ingenieros de Telecomunicación; un 
Adjunto técnico de Líneas; un Adjunto técnico de 
Instalaciones y los Inspectores Médicos. Todos nom
brados por el Director general.

Artículo segundo.—Las Inspecciones .Regionales, 
en número de once, estarán constituidas cada una 
por un Inspector y un Subinspector. ^

Artículo tercero.—El Inspector general, de la ca
tegoría de Jefe superior de Administración o Jefe 
de Administración de primera clase y de mayor- an-
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tiguedad en el Escalafón que los demás, funcionarios 
de la Inspección; los Inspectores centrales, Jefes de 
Administración de primera clase o segunda; los In
genieros de Telecomunicación; los Subinspectores 
centrales, de la categoría de Jefe de Negociado de 
segunda o superior; el Secretario general; los cinco 
Secretarios de Despacho y Visitas y ios Adjuntos téc
nicos de Líneas e Instalaciones; todos ellos residirán 

; en Madrid. Los Inspectores Médicos tendrán su resi- 
/ dencia donde les asigne el Inspector general.

Los Inspectores regionales, de categoría de Jefe de 
Administración de tercera o superior, y los Subins
pectores regionales, de categoría no inferior a Jefes 
de Negociado de tercera, residirán en las capitalida
des de las .Regiones que se determinarán en el Re
glamento correspondiente.

También se fijarán en dicho Reglamento los de
beres y atribuciones de los funcionarios de la Ins
pección.

Artículo cuarto—Todos los funcionarlos afectos a 
la Inspección serán libremente elegidos entre los de 
categorías antes indicadas, por su especial capacita
ción, antecedentes y aptitudes, nombrados por el Di
rector general, y dependerán directamente dei Ins
pector general.

Artículo quinto.—Tendrán también atribuciones 
inspectoras los Delegados Jefes de los Centros en 
los servicios de sus respectivos Centros, dependiendo 
para estos efectos de la Inspección General.

Articulo sexto.—El Jefe principal de Telecomuni
cación solicitará del Director general ia inspección 
de los servicios u oficinas que estime conveniente, y j 
a dicho Jefe principal dará cuenta el Inspector ge
neral de las resoluciones recaídas en las inspeccio
nes practicadas.

Artículo séptimo.—La mayor capacitación, cons
tante movilidad y delicada, perentoria y, a veces, pe
nosa actuación exigida a los funcionarios de la Ins
pección, que motivan su especial selección y aparta
miento de funciones más gratas y reproductivas, 
dada su elevada aptitud, serán remunerados ade
cuadamente mediante los emolumentos, indemniza
ciones, gratificaciones y dietas que las Leyes de Pre
supuestos del Estado y disposiciones especiales es
tablezcan. '

Artículo octavo.—El Ministro de la Gobernación 
queda facultado para dictar el Reglamento y demás 
disposiciones pertinentes para el cumplimiento de 
este Decreto.

Artículo noveno.—Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan al presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y una

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

VALENTIN GALARZA MORANTE

REGLAMENTO DE LA INSPECCION DE 
TELECOMUNICACION

CAPITULO PRIMERO

Artículo 1.° La inspección de los Servicios de Te- 
lecomuni ü.ción, que, según el articulo noveno de la Ley 
Orgánica, es el Organismo Fiscal encargado de Vigilar 
los trabajos de explotación y velar por el exacto cum
plimiento de las disposiciones que regulan sus funcio
nes, tendrá a su cargo cuidar de que se cumplan , exac
tamente en todop ellos los Reglamentos y cuantas dis
posiciones emanen de la Superioridad.

Su acción será también preventiva y tenderá a ex
poner los defectos que se manifiesten, proponiendo las 
modificaciones que puedan corregirlos. Si éstos fuesen 

¡ de otro orden, o si los considerase de mayor entidad, 
! prcederá a la instrucción de expedientes dando cuenta 
! a la Dirección General.

CAPITULO II 

Constitución de la Inspección

Art. 2.° La Inspección estará constituida por la ins
pección General y las Inspecciones Regionales. El ins
pector general dependerá directa y exclusivamente del 
Director general, y todos los demás funcionarios afectos 
a la Inspección General e Inspecciones Regionales, del 
Inspector general, de quien recibirán las órdenes rela
tivas al ejercicio de sus funciones.

Art. 3.° La inspección General estará constituida 
por un Inspector general, seis Inspectores centrales, seis 
Subinspectores centrales, un. Secretario general, cinco 
Secretarios de despacho, uno o dos Ingenieros de Tele
comunicación, un Adjunto Técnico de Líneas, un Ad- 

i junto Técnico de Instalaciones y los Inspectores médicos.
¡ Todos estos funcionarios residirán en Madrid.
" Las Inspecciones Regionales, en número de once, es

tarán constituidas, cada una de ellas, por un Inspector 
regional, un Subinspector y un Inspector médico.

Art. 4.° Dac$o el carácter progresivo de . los Servi
cios de Telecomunicación, el (Director general podrá 
aumentar el personal de las Inspecciones en la medida 
de las necesidades de los servicios que en este Regla
mento se les encomiendan. También podrá variar el nú
mero, jurisdicción y capitalidad de las Inspecciones Re
gionales, atendiendo a la facilidad de comunicaciones con 
los Centros dependientes.

Art. 6.° Para las Inspecciones Regionales se dividirá 
el territorio nacional en once Regiones, cuyas capitali
dades y demarcaciones serán las siguientes:

1.» Regióp: Capital. Madlrid. Comprenderá los Cen
tros de Madrid, Cuenca, Guadalajara, Toledo, Ciudad 
Real, Avila, Segovia y Oáceres.

2.a Región: Capital, Coruña. Comprenderá los Cen
tros de Coruña, Lugo, Orense, Pontevedra, León, El Ferrol 
del Caudillo, Vigo y Santiago de Compostela.

3.a Región: Capital, Valladolid. Comprenderá los 
Centros de Valladolid, Oviedb, Falencia, Zamora, Sala
manca y Gijón.

4.a Región: Capital, Burgos. Comprenderá los Cen
tros de Burgos, Santander, Logroño, Vitoria, Bilbao y 
San Sebastián. x

5.a Región: Capital, Zaragoza. Comprenderá los Cen
tros de Zaragoza, Huesca, Teruel, Soria y Pamplona.

6.a Región: Capital, Barcelona. Comprenderá los Cen
tros’de Barcelona, Gerona, Tarragona y Lérida.

Xa Reglón: Ctegátal, Valencia, Comprenderá los Oefr-
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tros de Valencia, Castellón, Alicante, Murcia, Albacete y
Cartagena.

8.a Región: Capital, Granada. Comprenderá los Cen
tros de. Granada, Jaén, Almería, Málaga y Plaza de Me
jilla.

0.a Región: Capital, Sevilla. Comprenderá los Cen
tros d!e Sevilla, Huelva. Cádiz, Badajoz, Jerez de la Fron
tera, Aigeciras y Plaza de Ceuta.

10.a Región: Capital, Santa Cruz de Tenerife. Com
prenderá los Centros de Santa Cruz de Tenerife y Las 
Palmas.

11a Región: Capital, Palma de Mallorca. Compren
derá los Centros de Palma de Mallorca y Mialión.

Los funcionarios afectos a cada una de estas inspec
ciones Regionales residirán en la capitalidad de las 
mimas.

Art. 6.° El Inspector general será el Jefe de todos los 
Servicios de Inspección, en cuanto concierne a Telecomu
nicación, exceptuando las Secciones y Negociados del 
Centro Directivo, a los que solamente girará las visitas 
o instruirá los expedientes que se le ordenen por el Di
rector general.

Art. 7.° No podrán formar parte de la Inspección los 
funcionarios qUe hayan sido corregidos dos veces por fal
tas graves o una por falta muy grave, aunque hayan sido 
invalidadas, ni los sancionados en expediente político- 
social.

CAPITULO III 

De la Inspección General

Art. 8.° El Inspector general será de la categoría de 
Jefe superior de Administración o Jefe de Administra
ción de primera clase, y, en todo caso, de mayor cate
goría o de mayor antigüedad dentro de la misha en el 
Escalafón, que los Jefes de los Centros e Inspectores 
centrales.

Los Inspectores centrales serán de categoría de Jefes 
de Administración de primera o ^egunda clase, y los 
Secretarios de categoría de Jefes de Negociado de ter
cera, por lo menos.

Art. 9.° Corresponde al Inspector general:
1.° Despachar directamente con ei Dirrector general, 

del que recibirá cuantas instrucciones deben ser espe
cialmente cumplidas por lá Inspección.

2.° Proponer recompensas para los funcionarios.
3.° Informar al Director general sobre el resultado 

de las órdenes dadas para los servicios de explotación.
, 4.° Distribuir el personal que ponga a ,sus órdenes
el Director géneral para los servicios de la Inspección 
General, dándole aplicación con arreglo a sus categorías 
y aptitudes.

5/\ Velar por el cumplimiento de todas las disposi
ciones reglamentarias y por el desenvolvimiento normal 
de los servicios en general y dictar las órdenes que esti
men oportunas, no sólo para corregir defectos y depurar 
responsabilidades, sino para prevenirlos y, evitarlos.

6.° Visitar, dando cuenta al Director general, las 
oficinas y servicios que considere conveniente para ase 
gurarse de que los funcionarios de las Inspecciones Re
gionales, los servicios técnicos, los' Jefes de los Centros 
y el personal de estaciones cumplen los deberes de su 
cargo, y efectuar todos aquellos servicios que el Director 
genera] le ordene.

7.° Proponer al Director general las visitas de ca
rácter extraordinario que hayan de realizar los funcio 
narios de la Inspección.

8.° Instruir por sí mismo los expedientes disciplina- 
ríos que le encomiende di Director general y disponer la

\

formación de los que estime necesarios para depurar to
da dase de responsabilidades.

9.° Informar*todos los expedientes cuyas diligencias 
fueran instruidas por sí* por sus Agentes o cuando espe
cialmente se le pida; estos Informes han de ir siempre 
razonados con los fundamentos de derecho aplicados al 
oaso y la razón de proponer.

10- Imponer directamente sanciones leves a los fun
cionarios responsables. Si las faltas fuesen de otro orden 
o si las considerase de mayor entidad, ordenará la ins
trucción de expediente, dando cuenta inmediata con 
exposición sucinta del hecho a la Dirección General.

11. Acordar las suspensiones provisionales de empico 
y sueldo, participándolo al Director general, el que rati 
ftoará o levantará la suspensión en el término del tercer 
día, y pasar debidamente informados al mismo, los ex
pedientes por faltas graves y muy graves.

12. Llevar un fichero en etl que consten los antece
dentes de todos los funcionarios y cuantos datos pueda 
adquirir la Inspección sobre sus cualidades, correctivos y 
recompensas que hayan merecido y su aptitud y celo 
para el servicio, enviando copia de cada ficha a la Sec
ción de Información de la Dirección General.

Art. 10. El Inspector general será sustituido en caso 
de enfermedad o ausencia por el inspector centraa de 
mayor categoría o antigüedad en la misma.

Art. 11. El Inspector general entregará al Director 
general, en la primera quincena de cada mes, una nota 
informativa del resultado de las gestiones y visitas 
practicadas por sí y por sus Agentes durante el mes an
terior y propondrá las variaciones del servicio que esti
me convenientes.

El Inspector generaa dará cuenta al Jefe principal, 
para su conocimiento, de las resoluciones recaídas en los 
procedimientos e inspecciones acordadas.

Cuando el Jefe principal crea necesaria la inspección 
de una Oficina o servicio determinado, lo solicitará del 
Director general, el cual, si lo estima procedente, dará 
a la Inspección las órdenes oportunas

Art. 12. Durante el mes de enero de cada año en 
tregará el Inspector general al Director general una 
Memoria resumen de los servicios prestados en el año 
anterior con arreglo a los datos que le hayan suminis
trado los Inspectores centrales y los regionales, hacien
do en ella cuantas consideraciones estime oportunas 
para el mejoramiento de r06 servicios.

Art. 13. La Sección de Persona] comunicará a la 
Inspección General, por relación mensual, los correcti
vos impuestos a los funcionarios afectos a los servicios 
de Telecomunicación, para que pueda, llevarse con todo 
cuidado la nota de concepto de los mismos y, a su vez, 
la Inspección comunicará a personal, por oficio, los co
rrectivos impuestos en cada expediente o diligenciado, 
expresivo de los nombres de los corregidos, clase de falta, 
correctivo aplicado, etc., para los expedientes personales 
y Registros del Centro Directivo e inserción de 'los que 
corresponda publicar en el periódico oficial de la Cor 
poración Telegráfica.

CAPITULO IV 

De los Inspectores centrales

Art. 14. Los Inspectores centrales tendrán la misión 
que se fija, de un modo genérico, en el artículo primero 

.-del capítulo primero de este Reglamento. Sus obligacio
nes y facultades serán las siguientes: Girar visitas a, los 
Centros y también a las Estaciones, según ]as órdenes 
que para ello reciban del Inspector general. Estas visitas 
serán ordinarias o extraordinarias. Las primeras se lle
varán a cabo, por lo menos, una vez al año a los Centros.
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Las extraordinarias se girarán, según las circunstancias 
lo aconsejen, y por orden del Inspector general, a loe ser
vicios que según éste las crea necesarias.

En las visitas estarán asistidos por un Secretario o un 
Subinspector en funciones de Secretario. Este Secretario 
le será asignado por el Inspector general, según las par
ticularidades de cada caso. En las visitas ordinarias es
tudiarán la. distribución del personal, número de funcio
narios necesarios en relación con la intensidad y clase 
de los servicios y con las aptitudes y categorías de aquél 
y concepto que merezcan; vigilarán el exacto cumplimien
to del Reglamento y disposiciones vigentes, y tomarán 
nota de lo siguiente:

a) De las comunicaciones que sostenga el Centro con 
otros Centros y Estaciones con el promedio de transmi
siones de cada una de ellas y de los retrasos, tanto en 
la transmisión como en la recepción y reparto de tele
gramas y giros.

b) De si se hace constar la hora de recepción, trans
misión y entrega de los telegramas al público.

c) De si los ceses a las Estaciones dependientes se 
dan a su hora.

d) De si se lleva el Libro' de Reclamaciones, el cual 
revisarán.

e) De si en las Salas de Aparatos existe croquis de 
las comunicaciones del Centro.

f) De si se lleva libro de nombramientos de tumos 
de servicio.

g) De si se lleva la lista que deben firmar los fun
cionarios a la entrada en las Oficinas.

h) De si existe libro de órdenes y de registro de 
averias.

i) De si los partes diarios se llevan reglamentaria
mente, si en la apertura de los mismos se consigna, sin 
abreviatura, la comunicación, sistema empleado, núme
ro del conductor y demás anotaciones reglamentarias y 
si las firmas en éstos, y en los telegramas son legibles.

j) De si la letra en los telegramas manuscritos por 
lo¿ funcionarios- es clara.

k) Si en Ventanilla y Sala de Aparatos se lleva H 
bro con copia de las Circulares que afecten al Tráfico.

I) Si el trato que se dispensa al público en ventani
llas. es correcto.

II) Si los destinatarios firman los recibos de los te
legramas haciendo constar la hora de recepción y si los 
Repartidores que entregan los telegramas firman tam
bién al dorso dei recibo.

m) Si en los Bonos de Respuesta Pagada, se hacen 
constar Jas fechas del comienzo y fin del derecho de uti
lización de los mismos, enmendando el plazo de validez 
con arreglo a lo ordenado por la Jefatura Principal en 
Circular telegráfica de 13 de abril de 194=1.

n) Si se lleva un Registro de telegramas desconoci
dos, a doble plana, en una de las cuales conste, entre 
otros datos, destinatario, señas y Repartidor que le ha 
dado por desconocido, y en la otra plana y correspon
diendo con esta anotación di destinatario o peñas, si ha 
sido entregado y Repartidor que lo ha verificado y si la 
entrega lo ha sido como consecuencia de Ad, ST, gestión 
o por reclamación.

ñ) Si en los telegramas se fijan k » inicial»® indica
doras del Centro o provincia de destino.

o) Si se altera el orden natural de transmisiones 
en los telegramas.

p) Si en dichos partes diarios se consigna la hora al 
principio y fin de cada serie o tanda, así como también 
al principio de cada carilla.

q) Si hay anuncio al público de que existe Libro de 
Redamaciones a su disposición.

r) Si se hacen en el, Nwen#&gr. 
ordenadas. 

s) Si las horas extraordinarias que figuran presta 
das son necesarias.

t) Si las vías en los telegramas internacionales se 
fijan / por los expedidores.

u) Revisarán si el Archivo está ordenado, cataloga
do y rotulado.

v) Si se hace la confronta del servicio de escala.

Contabilidad

Art. 15. Revisarán y harán el recuento de fondos 
por licencias de Radio, examinando las carias de pago 
de loe ingresos correspondientes. Recontarán las cartu
linas de radiodifusión y los efectos y saldos de las mis
mas, comparando con años anteriores para comprobar 
si aumenta o disminuye la recaudación y las causas que 
en ello influyen. Comprobarán la recaudación de publi 
cidad radiada; de las Estaciones de quinta categoría; la 
del canon telefónico; Carpetas especiales, y Direcciones 
abreviadas. Revisarán y comprobarán las tasas de los 
telegramas expedidos con las respectivas carpetas, cer
ciorándose de si en éstas constan todas las indicaciones 
eventuales.

Habilitación
Artc. 16. Harán ios Balances de los gastos de material 

de Oficinas, eventualidades, dietas al personal de Vigi
lancia; fondos para conservación del edificio, si éste es 
del Estado y el Conservador funcionario de Telégrafos; 
retenciones judiciales y libramientos en general; nómi
nas por transmisiones, nocturnas, festivas, porteo y ex
traordinarias.

Material
Art. 17. Recontarán el material de Estación en -ser

vicio y el de todas clases en «Distribución y Disponible», 
comparando el resultado con el que figure en el libro 
correspondiente, comprobando si el material está clasi
ficado, separadas las distintas clases y almacenado en 
la$ debidas condiciones para su buena conservación. 
Auxiliado por los Jefes de líneas, verificarán mediciones 
eléctricas en los conductores del Centro con los Centros 
colaterales, consignando en un estado el resultado de 
dichas medidas. Informarán sobre la capacidad, conser
vación, limpieza e higiene de los locales, situación de 
los mismos en la población y medios de comunicación, 
si se trata de almacenes. Darán cuenta del estado de 
conservación del mobiliario de las distintas dependen 
cias y de las necesidades de renovación, compostura o 
aumento del iñismo.

G i r o
Art. 18. Verificarán el arqueo de la Caja de la Jefa

tura y de la de taquilla. Exigirán certificados de Banco, 
acreditativos de los saldos existentes. Tomarán nota de 
los fondos «en camino», por envíos anunciados a la In
tervención por las Oficinas dependientes y los efectuados 
por la primera a sus subalternos. Recontarán los Giros 
pendiente» de pago, cuyo número e importe ha de &er 
igual a los consignados en la cuenta diaria de efectos a 
pagar establecida obligatoriamente para todos los Cen
tros. (Modelo GT-49.—Cuenta desarrollada por vía de 
ejemplo en él modelo E.)

Formalizaciones.—Formalizarán el Balance de Caja, 
comprobando todos los datos contenidos en el modelo F 
últimamente establecido. El sa-ldo deberá ser conforme 
con el previamente consignado en acta de arqueo de Ca
jas de Jefatura y Taquillas. Formalizarán el Balance de 
Taquilla y e& de efectos (liquidación de la carpeta GT-gi- 

¡Ba «onlerme pon el
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resultado que acusa el Resumen modelo C (pagados, pa
sados a escala, anulados, devueltos por correo, etc ); esta 
cuenta se formulará en la forma indicada por Contabi
lidad, de acuerdo con los impresos modelo C y modelo D 
(Resúmenes).

Balance de la Inspección.—Es la recapitulación o re
fundición de las cuentas formuladas separadamente. Com
prende Balance de Caja, Taquilla, Banco A, Banco B, 
Cuenta de efectos, fondos en camino. Se agrupan en el 
Debe y Haber los elementos respectivos de las cuentas 

\ particulares, eliminando previamente las cantidades que 
contablemente son de signo contrario.

Ordenarán que para la remisión de fondos a las Esta
ciones Se lleve un talonario en que, además de la matriz, 
figuren dos talones en cada uno de los cuales se reseña
rán los billetes totalizando la cantidad remitida. Uno de 
los talones se remitirá a la Estación con los fondos, la 
que lo devolverá con el «conforme», que se unirá después 
a! dorso de la matriz para su comprobación. La factura 
de Correos se unirá, igualmente, a los indicados justifi
cantes. Un talonario igual será llevado por las Estaciones.

Se cerciorarán de si las Estaciones envían su docu
mentación dentro de los plazos reglamentarios y de si 
loe Centros la remiten a la Gerencia con la ordenada 
puntualidad.

A s o c i a c i o n e s
Art. ¡19- Revisarán la existencia de sellos en Habi

litación, Ventanillas del Centro, remesas a las Estacio
nes y metálico en Ventanillas y Habilitación. Piara las 
remesas a las Estaciones déberá llevarse un talonario 
en forma semejante al indicado para las remesas de 
fondos de Giros, refiriéndose, naturalmente, a clases 
¡y cantidades de los giros remitidos.

Hogar Telegráfico.—Se revisará la existencia de se
llos - de José Antonio, del Hogar, Tarjetas y metálico, 
formando u*i Balance de estas cuentas.

El Habilitado deberá llevar un Libro de Cuentas Co
rrientes con la Asociación Benéfica, en el que totalizará 
flos pellos recibidos, las transferencias hechas y la cuenta 
detallada por dase de sellos. Se revisarán los talones de 
das transferencias efectuadas a la Gerencia. Revisarán el 
libro de cuentas corrientes con cada una de las Estacio
nes y cada uno de los funcionarios de Taquilla. Indicaráú 
la conveniencia de que se lleve una cuenta detallada de 
sellos para conocer en cada momento las existencias de 
cada dase. Se cerciorarán si las Estaciones hacen frecuen
tes remesas de fondos sin esperar la liquidación con los 
haberes, práctica inadmisible, que debe ser desterrada.

De los Ingenieros Inspectores centrales
Art. 20. Los Ingenieros Inspectores técnicos centra

les tendrán a su cargo la inspección de todos los ser
vicios técnicos, de acuerdo con d  artículo séptimo de la 
Ley Orgánica de 23 de noviembre de 1940.

La Sección Técnica de la Inspección General estará 
constituida por uno o dos Ingenieros de Telecomunica
ción y como adjuntos, dos técnicos, uno de instalaciones 
y otro de líneas.

Corresponde a dicha Sección Técnica cuidar de que 
se cumplan los Reglamentos en lo que se s refiere a los 
mencionados servicios y las disposiciones adoptadas y 
que se adopten en lo sucesivo por la Dirección General 
y Jefatura Principal en lo concerniente al montaje y 
conservación de las fuentes de energía, aparatos, insta 
lac iones y líneas, casetas de amarre, cables submarinos 
y cuantos organismos intervienen en el funcionamiento.

Girarán visita ordinaria .anual, por lo menos, a los 
Centros cabeceras de Zona y las que les sean ordena
do por eü Inspector general a las citadas cabeceras de

Zona o a otros Centros y Estaciones, redactando un In
forme de cada una en el que se haga constar el estado 
de todos los elementos que integran la función técnica, 
el resultado de las mediciones eléctricas que verifiquen 
en los conductores, / comprobación de la estabilidad de 
las líneas y si se da' la debida aplicación al personal en
cargado dei cuidado y vigilancia de las mismas, de 
acuerdo con las aptitudes de cada uno, proponiendo las 
medidas que considere necesarias para corregir las de 
ficiencias que observare.

Cuando la Dirección General lo ordene girarán visi
tas ordinarias a las Emisoras de Radiocomunicación, Es
taciones radioeléctricas de quinta categoría, servicios 
técnicos de Telecomunicación no explotados por el Es 
tado, líneas telefóncas particulares y fabricación de ma
terial de Telecomunicación con destino a la Adminis
tración.

Basándose en los partes diarios de las guardias de los 
Directores de Servicios de la Estación Central, interven
drán en todos los funcionamientos defectuosos y pro
pondrán a la Inspección General las medidas que esti
men pertinentes para mejorarlos.

Informarán los expedientes disciplinarios del perso
nal afecto a líneas e instalaciones.

Llevarán un fichero de esta clase de personal en el 
que constarán los datos necesarios para conocer exacta
mente su distribución y aptitudes.

De los Inspectores regionales
Art. 21. La misión principal de los Inspectores y 

Subinspectores regionales es la de realizar visitas ordi
narias a las Estaciones dependientes de los Centros de 
su región, cuando se lo ordene la Inspección General, en 
las que revisarán todos los servicios afectos a las mis 
mas en la forma indicada para las Estaciones-Centros 
al tratar de los Inspectores centrales.

Vigilarán constantemente ei curso del servicio y las 
incidencias del mismo en los Centros de su región.

Cuando por las circunstancias especiales de cada caso 
o por sospecha o informes de los Jefes de los Centros 
que hagan suponer existen deficiencias en cualquier 
clase de servicio, estimen necesario girar visita a una 
estación, ¡o solicitarán de la Inspección General y una 
vez verificada la visita darán cuenta del resultado.

Estas visitas podrán verificarlas por sí o por los Sub
inspectores a sus órdenes.

Cuando él Inspector general lo crea necesario podrá 
ordenar a los Inspectores regionales verifiquen visitas de 
inspección a algún Centro con las mismas atribuciones 
y deberes que se fijan anteriormente a los Inspectores 
centrales.

En los primeros cinco días de cada mes remitirán a 
la Inspección General un resumen de los trabajos reali 
zados en visitas de inspección y expedientes incoados por 
la Inspección Regional de su mando durante el mes an
terior, con el informe o propuesta correspondiente.

Darán cuenta a la Inspección General de cuantos 
asuntos, expedientes, eventualidades o sucesos que ocu
rran o hayan de producirse en el territorio de su región, 
relacionado con el servicio, que lleguen a su conocimiento 
oficialmente, o del que por cualquier modo hayan tenido 
noticia y en los que consideren necesario intervenga la 
Inspección, disponiendo la adopción de medidas previ
soras, hasta recibir órdenes de la Inspección General.
. Darán también cuenta a la Inspección General de 

la falta de cumplimiento, por 'parte de funciona*, 
rios, Centros y Estaciones, dé las obligaciones reglamen 
tari as o de las órdenes e instrucciones dictadas y de la 
incoación de todo expediente que se instruya por su 
iniciativa.
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De la Inspección medica

Art. 22. Los Inspectores Médicos nombrados por el 
Director general y con residencia en Madrid, como los 
que la tengan en los Centros provinciales, dependerán de 
la Inspección General y’ sus servicios alcanzarán a todas 
las Dependencias de los Servicios de Telecomunicación de 
la Península, Islas Baleares, Canarias y Plazas de Sobe
ranía de las costas, de Marruecos.

Por orden de la Dirección General o del Inspector ge
neral, ejercerán su función en el lugar que se les designe 
desplazándose previamente.

Además de su función inspectora primordial, realiza
rán la asistencia a los funcionarios- de la Corporación re
sidentes en Madrid y a sus familiares que lo soliciten; 
entenderán en los accidentes de trabajo, reconocimientos 
para ingreso en el Cuerpo» jubilaciones por imposibilidad 
física, licencias por enfermedad, expedientes de bajas por' 
enfermedad, destinos a Balnearios y Estaciones de clima 
de altura o marítimos, higiene de locales .y cuantos in
formes o asesoramientos de índóle médica se les enco
miende.

CAPITULO V

Art. 23. Los Delegados Jefes áe Centro tendrán tam
bién atribuciones inspectoras, dependiendo, para estos efec
tos, de la Inspección General y recibiendo de ésta las ór
denes de visita por conducto del Inspector regional corres
pondiente, órdenes que sólo podrán emanar de la Direc
ción General o de la Inspección General.

Podrán pedir autorización para visitar oficinas y de
más servicios de su Centro, sobre todo, en caso de 
urgencia o en aquellos en que se necesite conocer (<(de 
visu») las condiciones en que. se realicen los servicios 
o posibilidades de su modificación. Esta autorzación la 
solicitarán del Inspector general, por conducto del re 
gional, poniendo al mismo tiempo la petición en cono
cimiento del Jefe principal al que el Inspector general 
le comunicará si la Inspección ha sido o no acordada. ■

Podrán, en casos de verdadera urgencia, desplazarse 
a la Oficina en que consideren necesaria su presencia, 
dando cuenta inmediata al Inspector general y al Jefe 
principal.

CAPITULO VI

Del procedimiento

Art. 24. Por regla general, la. Inspección será la en
cargada de instruir toda clase de expedientes disciplina
rios y, con exclusión de todo otro Organismo, los que 
afecten a la subordinación, a faltas fuera del servicio y 
a la moralidad de los funcionarlos de Telecomunicación. 
Las de este' orden que afecten directamente al honor de. 
los funcionarios, serán de la exclusiva competencia de 
los Tribunales de Honor, si su actuación está en vigor.

Esta disposición podrá alterarse por el Director ge 
neral, siempre que las circunstancias especiales lo acon
sejen.

En todo caso el Jefe o encargado que descubriere ia 
falta o tuviere conocimiento inmediato de la misma, 
practicará las primeras diligencias necesarias para es
clarecimiento y aseguramiento de los intereses genera 
les y las remitirá seguidamente a la Inspección.

Art. 25. Para la imposición de correctivos por faltas 
leves no serán necesarias otras diligencias que el Pliego 
de Cargos, contestado o no por el interesado y la resolu. 
ción motivada si el que lo instruye time facultad para 
imponerlos; en' otro caso elevará dichas diligencias a 
éste para su resolución el Instructor con su informe y 
propuesta.

Cuando el funcionario de la Inspección que practique 
visita e instruya expediente no tenga adscrito Secreta
rio o teniéndolo cause baja o lo haya dedicado a o ira 

! atención del servicio, podrá nombrar para tal práctica 
j o instrucción Secretario a cualquiera de W  funcionarios 
| de la 'Oficina a que se contraiga, y si sólo hubiera uno 
¡ deberá reclamarlo del Jefe del Centro o Sección de que 

dependiere la misma, pudiendo designarlo nominal- 
mente.

En la tramitación de todo expediente disciplinario 
por faltas graves o muy graves, deberán observarse las 
reglas siguientes: '  ̂ * ■

A) Las actuaciones se extenderán papel de la 
Inspección, foliando y rubricando sus hojas y expresan.

j do a¡ final, por medio de diligencia autorizada, el nú- 
1 mero de las que tenga , el expediente. Si hubiera de 
| unirse certificación o cotejar algún documento, el Ins- 
i tractor tomará como norma para la práctica de dichas 
; diligencias las disposiciones comprendidas, en los artícu- 
¡ los 512, 592, 599 y 691 al 699, ambos inclusive, de la Ley 

de Eiljüiciamiento Civil, sin que sea necesario seguir 
literalmente todos los preceptos comprendidos.

B) En los interrogatorios se hará constar el nom
bre y apellidos, profesión y domicilio de los declarantes 
y cuantas circunstancias conduzcan a conocer si tienen 
algún interés directo o indirecto en el asunto y después 
de hecha la declaración que proceda la leerá. toda por 
sí el declarante o si renunciare a ello le será leída para 
que, prestando su conformidad, firme con el Secretario 
y ea Instructor.

C) Ea Instructor formulará exacta y concretamente 
los cargos que de lo actuado se deriven; emplazará del 
pliego que los contenga al encartado para que los de
vuelva contestados dentro del término improrrogable 
de ocho días, practicará las pruebas de cargo y descargo 
que estime conducentes al esclarecimiento de los hechos, 
y, en vista de todo ello, formulará breve y concisamente 
su propuesta, sin emplear, por lo general, la forma de 
resultandos y considerandos, más propia de las resolu
ciones judiciales, pero exponiendo los hechos probados 
y haciendo la propuesta de las sanciones aplicables a los 
mismos, con enumeración de los preceptos reglamenta
rios que la fundamentan. Esta propuesta se notificará 
ai expedientado seguidamente, para que dentro del pTazo 
de cinco días pueda alegar cuanto considere conve
niente a su defensa.

D) Las citas que hicieran en su declaración los in
teresados y todas las diligencias que puedan contribuir 
al esclarecimiento de los hechos y al mejor acierto en 
la resolución del expediente, serán evacuadas, • si fuera 
posible y necesario, a la mayor brevedad.

E) Si el hecho perseguido pudiera ser origen de 
procedimiento criminal, por revestir apariencias de de
lito, el Instructor dará parte a-1 Juzgado corespondiente 
al lugar en que aparezca cometido, remitiéndole certifi
cación de, los documentos o diligencias del expediente 
que considere necesarios para la incoación de la causa, 
y exponiendo sucintamente el caso, dará cuenta inme
diatamente a la Dirección General!

F> Cuando estime procedente la suspensión provisio
nal de empleo y sueldo del funcionario responsable, lo 
declarará así en providencia motivada, que comunicará 
al interesado en el término de veinticuatro horas y que 
pondrá inmediatamente en conocimiento de la Dirección 
General en la forma y a los fines del artículo 9.°, inciso 
undécimo, de este Reglamento.

G) Practicada la notificación ordenada en la regla 
anterior, proseguirá las diligencias que estime oportunas, 
las que, una vez terminadas, remitirá a la Inspección 
General.
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Art. 26. Todos los expedientes instruidos a los Ins
pectores y Subinspectores centrales e Inspectores regio
nales lo serán por la Inspección General, y dichos Ins
pectores regionales instruirán, a su vez, procedimientos 
a los-Subinspectores que de ellos dependan, dando cuenta 
de su instrucción a la Inspección General, que llevará al 
Director general la propuesta correspondiente.

El Director general designará la persona que, cuando 
sea necesario, instruya expediente al Inspector general.

Art. 27. De la incoación de todos los expedientes se 
dará cuenta al Director general y mensualmente se en
tregará por la Inspección General en la Secretaría dé
la Dirección un estado del número de expedientes que 
quedaron pendientes de resolución en el mes anterior, de 
los empezados en el corriente y de los resueltos, dedu
ciendo de estos datos el número de los que quedan por 
resolver, dando también cuenta del estado en que se en
cuentran las diligencias de cada uno de éstos. Todos los 
expedientes serán tramitados y resueltos con la mayor 
rapidez.

CAPITULO V II

D e la responsabilidad

Art. 28. Él inspector que en su gestión demostrase 
ineptitud, descuido o negligencia, quedará inhabilitado, 
previo expediente, para desempeñar funciones inspectoras. 
6in perjuicio de las responsabilidades en que el interesado 
pudiera haber incurrido, con arreglo a la legislación y a 
las prácticas administrativas.

Art 29. El Inspector que por abandono de sus de
beres, por negligencia o por descuido manifiesto demos
trado en expediente, consienta que cualquier precepto 
reglamentario quede incumplido, responderá de la falta 
de los inferiores con su propia responsabilidad.

Art. 30. Si girada una visita de inspección el Ins
pector diera por aprobada la marcha regular de ios ser
vicios y con posterioridad se demostrasen irregularida
des o abusos que debió o pudo corregir, incurrirá en la 
máxima responsabilidad que se derive del hecho en 
cuestión, cesando en el acto en el cargo de Inspector.

También llevará consigo el cese inmediato del cargo, 
aparte las responsabilidades que en su caso procedan:

A) El incumplimiento de Tas órdenes que para la 
realización de las visitas ordinarias o extraordinarias 
reciban de la Dirección GeneraT o del Organismo supe
rior Inspector, así como el retraso en su ejecución sin 
causa justificada o cualquier hecho que revele apatía o 
tibieza manifiesta en el desempeño de su esencial come
tido.

B) La inebservación de los preceptos que regulan sus 
funciones.

C) La inexactitud relacionada con. su permanencia 
en puntos o líneas no visitadas.

D) La acumulación de servicios no practicados.
E) La aceptación de comisiones o encargos impro

pios y ajenos a su especial misión y la intervención que 
no sea de su especial y exclusiva competencia.

F) 1Á revelación directa, o indirecta de las fechas 
de salidas o e l ‘motivo de las visitas, cuando estas tengan 
el carácter de extraordinarias.

G) La permanencia en puntos o localidades no obli
gados para su gestión con el fin de justificar el tiempo 
invertido.

H) La negativa a prestar los auxilios propios de su 
cargo cuando para ello fueran requeridos y la comisión 
de hechos que constituyan desprestigio para el cargo 
de que están investidos; e

I) Cualquier otra falta de naturaleza análoga que 
implique el incumplimiento de sus deberes.

CAPITULO V III

Disposiciones generales

Art. 31. En todas las Oficinas habrá un libro de vi
sitas donde los Inspectores consignarán con eil resultado 
de cada una de ellas, cuantas observaciones estimen 
pertinentes al buen servicio.

Art. 32- Los Inspectores comunicarán con todas las 
Autoridades y funcionarios que puedan 'cooperar a su 
acción investigadora.

Art 33. Los Inspectores guardarán, sin perjuicio de 
lo preceptuado en el artículo anterior, el mayor secreto 
en el-curso e incidencias de los expedientes que instru
yan o de las Orcinas que visiten.

Art. 34. Todas las órdenes y disposiciones que dlen 
üiqs Inspectores serán formuladas por escrito y razona
das, debiendo acatarse por todos los funcionarios ads
critos a los Centros, Secciones y Estaciones a que las 
mismas se contraigan; guardándoles el respeto y consi
deración que exijan el carácter de que van investidos 
y facilitándoles los datos y noticias que soliciten para el 
mejor resultado de su gestión. Podrán oomunicar con 
todas las oficinas y funcionarios de Telecomunicación, 
disfrutando para los asuntos oficiales franquicia postal 
y telegráfica. ' »

Art. 35. En ningún- caso podrán los Inspectores, de 
cualquier clase que sean, delegar sus facultades y atri
buciones en otros funcionarios, siendo sustituidos en ca
so de reconocida necesidad o urgencia por el Inspector 
o funcionario que, previa autorización de la Dirección 
General, designe el Inspector general.

Art. 36- En caso alguno tampoco podrán los inspec
tores alojarse en los domicilios de los funcionarios cuya 
gestión deban depurar, cualquiera que sea la clase o ca
tegoría de éstos.

Artr 37. Todos los Inspectores y Subinspectores cui
darán, en el ejercicio de sus cargos, de instruir a-1 per
sonal en la práctica eficaz del servicio con arreglo a las 
nuevas necesidades del mismo y únicamente ejercerán 
su acción disciplinaria en casos de flagrante delito, ma
nifiesta mala fe, negligencia o ignorancia inexcusable.

Artl 38v Los Inspectores y demás funcionarios afec
tos al servicio de la Inspección, percibirán los emolumen
tos que en concepto de indemnización por cargo, con anre_ 
glo a sus respectivas jerarquías, se señale en el Presm 

• puesto, sin perjuicio de las asignaciones y dietas que le
galmente les correspondan.

Estos emolumentos, en concepto de indemnización, 
serán dé la cuantía siguiente para' cada uno de dichos 
funcionarios.

Al Inspector general, 5 000 pesetas anua-les.
A los Inspectores centrales, Ingenieros de Telecomu

nicación y Secretario general, a 4.000 pesetas anuales.
A los Subinspectores centrales, Inspectores Médicos 

de la Inspección General c Inspectores regionales, a 3.000 
pesetas anuales.

A los Subinspectores regionales Secretarios de Des
pacho y Visita, Médicos provinciales y Adjuntos Técni
cos de la Inspección General, a 2-500 pesetas anuales.

Madrid, 30 de diciembre de 1-941.--Aprobado por Su 
Excelencia el Jpíe del Estado.—El Ministro de Goberna
ción, Galarza.
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MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 2 de enero de 1942 por el que se dispone 

cese de Capitán General de la Sexta Región Militar 
el General de División D . José López-Pinto Berizo.

A propuesta del M inistro del E jército ,
Vengo en disponer que el G eneral de División don 

José López-Pinto Berizo cese de C apitán  General de la 
Sexta Región M ilitar y quede a las órdenes directas del 
ex presad o 'M in istro .

Dado en El Pardo a dos enero de mil novecientos 
cuaren ta  y dos.

FR A N C ISC O  FR A N CO
El Ministro dei Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

D E C R E T O S  de 23 de diciembre de 1941 y 2 de enero 
de 1942 por los que se promueve al empleo de Ge
nerales de División a los de Brigada don Ignacio de 
las Llanderas Fraga, don Plácido Gete llera, don 
Rafael García Valiño y Marcén, don Carlos Asen
sio Cabanillas y  don Camilo Alonso Vega.

Por ex istir vacante en la E scala  de G énerales de Di
visión, y  en consideración a los servicios y c ircu nstan 

c i a s  del G e n e ra l. de B rig ada don Ignacio de las L lan
deras F rag a , a p ropu esta  del M inistro  del E jército , 

Vengo eq promoverle al em pleo de G eneral de D i
visión con la an tigüed ad  de e s ta  fecha, quedando en 
situación de disponible forzoso en la prim era R egión ' 
M ilitar.

D ado en El Pardo , a ve in titrés  de diciem bre de mil 
novecientos cu aren ta  y uno.

FR A N C ISC O  FR A N CO
El Ministro dei Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Por ex istir vacan te en la E scala  de G enerales de D i
visión, y en consideración a los servicios y c ircu nstan 
cias del G eneral de B rigada don Plácido Gete lle ra , a  
p ropuesta  del M inistro  del E jército ,

Vengo en promoverle al em pleo de G eneral de Di
visión con la a n tig ü e d a d . de es ta  fecha, quedando en 
situación de disponible forzoso en la prim era Región 
M ilitar.

D ado en El Pardo a dos de enero de mil novecien
tos cuarenta y dos.

F R A N C ISC O  FR A N CO
El M inistro dei Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS
Por ex istir vacante e n 'la  E scala de G enerales de D i

visión, y en consideración a los servicios y c ircu nstan 
cias del General de B rigada don R afael G arcía-V aliño 
y  M aroén, a p ropuesta  del M inistro del E jército ,

Vengo en promoverle al em pleo de G eneral de D i
visión con la an tigüedad de e s ta  fecha, continuando en 
su actual destino de Jefe del Décimo C uerpo de E jér
cito.

D ado efl El Pardo a dos de enero de mil novecien
tos cuaren ta  y dos:

FR A N C ISC O  FR A N CO
ÉL M inistro.dei Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

P or ex istir vacante en la E scala  de G enerales de D i
visión, y  en consideración"a lo's servicios y c ircu nstan 
cias del G eneral de B rigada don C arlos Asensio C aba
nillas, a  p ropuesta  del M inistro  del E jército ,

Vengo en promoverle al em pleo de G eneral de D i
visión con la an tigüedad  de e s ta  fecha, continuando en
su actual destino  de Jefe de E stado  M ayor del E jército .

D ado en  El Pardo a dos de enero  de mil novecien
tos cu aren ta  y dos.

FR A N C ISC O  FR A N CO
El M inistro dei Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Por ex istir vacante en la  E scala  de G enerales de D i
visión, y  en consideración a  los servicios y circunstan 
cias del G eneral de B rigada don-C am ilo  Alonso V ega, • 
a p ropu esta  del M inistro  del E jército ,

Vengo en promoverle al em pleo de G eneral de D i
visión con la an tigüedad  de e s ta  fecha, continuando en
su ac tual destino  de Subsecretario  del M inisterio del 
E jército .

Dado en El Pardo a dos de enero  de mil novecien
tos cuaren ta  y dos.

‘‘ FR A N C ISC O  FR A N CO
El M inistro dei Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

D E C R E T O S  de 2 de enero de 1942 por los que se pro
mueve al empleo de Generales de Brigada a los Co
roneles de Infantería don Genaro Uriarte A rriola, 
don José María del Campo Tabernil Ia, don José 
Redondo Romero, don Rogelio Gorgojo Lezcano, 
don Manuel Coco Rodríguez; de Artillería, don Luis 
Odriozola Arévalo, don Augusto Jordá Iglesias, don 
Gerardo Martínez de Tejada Rogero; de Ingenie
ros, don Anselmo Arenas Romos, don José San
juán Otero y  don Joaquín Lahuerta López.

Por ex istir vacante en la Escala de Generales de B ri
gada, y en consideración a  los servicios y circunstancias 
del Coronel de Infantería don Genaro U riarte  Arrióla, 
a propuesta del M inistro ded Ejército,

Vengo en prom overle  al empleo de General de Bri- 
gadá con la antigüedad de testa  fecha, continuando en su 
actuad destino de Jefe de la División cincuenta y dos.
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Dado en El Pardo a dos de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FR A N C ISC O  FRAN CO

El Ministro dei Ejército,
JO SE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Por existir vacante en la Escala de Generales de B ri
gada, y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de Infantería don José María del Campo 
Tabernilla, a propuesta del Ministro del Ejército,

V engo en  prom overle  al £mp¡leo de General de B ri
gada con la antigüedad de esta fecha, quedando en si
tuación de disponible forzoso en Canarias.

Dado en El Pardo a dos de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FR A N C ISC O  FRAN CO

El Ministro dea Ejército,
JO SE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Por existir vacante en la Escala de Generales de B ri
gada, y en consideración a  los servicios y circunstancias 
del Coronel de Infantería don José Redondo Romero, 
a .propuesta del Ministro ded Ejército,

Vengomen prom overle  al empleo de General de Brir 
gada con la antigüedad de esta fecha, continuando en su 
actual destino de Je fe  de la Infantería de la División 
ciento uno.

Dado en El Pardo a dos de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos.

F R A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro dea Ejército,
JO SE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Por existir vacante en la Escala de Generales de B ri
gada, y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de Infantería don Rogelio Gorgojo Lezeano 

. a propuesta del Ministro del Ejército,
V engo en  prom overle  al empleo dé General'de B ri

gada con la antigüedad dte esta feoha, continuando en su 
actual destino de Jefe de la Infantería de la división cin
cuenta y dos.

Dado en El Pardo a dos de enero de mil novecientos
cuarenta y dos.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro áe\ Ejército,
JC 3 E  ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Por existir vacan-te en la Escala de Generales de B ri
gada, y en consideración a los servicios y circunstancias 
ded Coronel de Infantería don Manuel Coco Rodríguez, 
a propuesta del M inistro del Ejército,

Vengo en prom overle  al empleo de General de B ri
gada con la antigüedad de esta fecha, continuando en su 
actual destino de Je fe  de la Infantería de la División cua
renta y tres.

Dado en El Pardo a dos de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FR A N C ISC O  FR A N CO

El Ministro de] Ejército,
JO SE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Por existir vacante en la Escala de Generales de B ri
gada, y en consideración a  los servicios y circunstancias 
del Corone! de Artillería don Luis Odriozola Arévalo, 
a propuesta del Ministro del Ejército,

Vengo en  prom overle  al empleo de General de B ri
gada con la antigüedad de esta fecha, continuando en su 
actual destino, de Jefe de Artillería del Décimo Cuerpo 
de Ejército.

Dado en El Pardo a dos de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro dea Ejército,
JO SE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Por existir vacante en la Escala de Generales de .Bri
gada, y en consideración a  los servicios y circunstancias 
del Coronel de Artillería don Augusto Jordá Iglesias» 
a propuesta del .Ministro del Ejército,

V engo en prom overle  al empleo de General de B ri
gada con la antigüedad de esta fecha, continuando en su 
actual destino de Jefe de Artillería del Tercer Cuerpo de 
Ejército.

Dado en El Pardo a dos de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FR A N C ISC O  FR A N CO

M Ministro dea Ejército,
JO SE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Por existir vacante en la Escala de Generales de Bri
gada, y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de Artillería don Gerardo Martínez de T e ja 
da Rogero, a propuesta del Ministro del Ejército,

Vengo en prom overle  al empleo de General de Bri
gada con la antigüedad de esta fecha, continuando en su 
actual destino de Jefe de Artillería de Baleares.

Dado en El Pardo a dos de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro dei Ejército,
JO SE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Por existir vacante en la Escala de Generales de B ri
gada, y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coroned de Ingenieros don Anselmo Arenas Ram os, 
a propuesta del Ministro del Ejército,

Vengo en prom ovctle  al empleo de General de B ri
gada con la r r : : ';i’‘ drd <V r-ia  fe.ha, quedando en si
tuación de idi-¿usu en la primera Región Mi-

; látaiY
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Dado en El Pardo a dos de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El M inistro del Ejército,
JO S E  EN R IQ U E VARELA IG L E S IA S

Por existir vacante en la Escala de Generales de Bri
gada, y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de Ingenieros don José Sanjuán Otero, a pro
puesta del Ministro del Ejército,

Vengo en promoverle al empleo -de General de Bri
gada con la antigüedad de esta fecha, quedando en si
tuación de disponible forzoso en la .primera Región Mi
litar.

Dado en El Pardo a dos de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El M inistro d e l  E jército,
JO S E  EN R IQ U E VARELA IG L E S IA S

Por existir vacante en la Escala de Generales de Bri
gada, y en consideración a  los servicio* y circunstancias 
del Coronel de Ingenieros don Joaquín Lahuerta López, 
a propuesta del Ministro del Ejército,

Vengo en promoverle al empleo de General de Bri
gada con la antigüedad de esta fecha, quedando en si
tuación de disponible forzoso en la primera Región Mi
litar.

Dado en El Pardo a dos de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El M inistro del E jército,
JO S E  EN R IQ U E V ARELA IG L E S IA S

D E C R E TO  de 2 de enero de 1942 por el que se  
promueve a General d e  Brigada de la Guardia Civil al 
Coronel de dicho Instituto D. Angel Bello López.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Bri
gada de la Guardia Civil, y en consideración a los servi
cios y circunstancias del Coronel de dicho Instituto don 
Angel Bello López, a propuesta del Ministro del Ejército, 

Vengo en promoverle al. empleo de General de Bri
gada de la Guardia Civil, con la antigüedad de esta fe
cha, confiriéndole el mando de la primera zona del men
cionado Cúerpo.

Dado en El Pardo a dos de enero de mü novecientos 
cuarenta y dos.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El M inistro del E jército,
JO S E  EN R IQ U E V ARELA IG L E S IA S

D E C R E T O  de 2 de enero de 1942 por el que se  
promueve al empleo de Inspector Médico de segunda 
clase de Sanidad Militar al Coronel-Médico D. Jesús 
Bravo-Ferrer Fernández.

Por existir vacante en la Escala de Inspectores Mé
dicos de. segunda clase de Sanidad Militar, y en consi
deración a los servicios y circunstancias del Coronel-Mé
dico don Jesú s Bravo-Ferrer Fernández, a propuesta del 
Ministro del Ejército’,

Vengo en promoverle al empleo de Inspector Médico 
de segunda clase de Sanidad Militar, con la antigüedad 
de esta fecha, continuando en su actual destino de Jefe 
de Sanidad del Segundo Cuerpo de Ejército.

Dado en El Pardo a dos de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FR A N CISCO  FRA N CO

El M inistro d e l E jército,
JO S E  EN R IQ U E V ARELA IG L E SIA S

D E C R E TO  de 2 de enero de 1942 por el que pasa a  
situación de reserva, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, el General de Brigada D. Daniel Alcarraz 

Celaya, cesando en el cargo de Jefe de Artillería 
de la Séptima Región.

A propuesta del Ministro del Ejército, y por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día treinta y uno de 
diciembre anterior, pasa a situación de reserva el Ge
neral de Brigada don Daniel Alcarraz Celaya, cesando 
en el cargo de Jefe de Artillería de la Séptim a Región.

Dado en El Pardo á dos de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FR A N CISCO  FRA NCO

El M inistro del E jército .
JO S E  E N R IQ U E  V ARELA IG L E S IA S

D EC R ETO S  de 2 de enero de 1942 por los que se  
concede la Gran Cruz de la Orden de San Herm enegildo 

a los Generales de División don José Monasterio 
Ituarte y don José Los Arcos Fernández; a los de
Brigada don Enrique Uzquiano Leónard, don 
Vicente Abréu Madariaga, don Francisco Cerón 
Butler y don Antonio Aymat Jordá.

En consideración a lo solicitado por el General de 
División don Jo sé  M onasterio Ituarte, y de conformi
dad pon  lo propuesto'por la Asam blea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den con la a n t i g ü e d a d  del día veintisiete de noviembre 
de mil nov.'ciento.*,  t r e inta  v ocho,  f echa en que  cumplió 
las condiciones reglam entarias.
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Dado en El Pardo a dos de enero de mil novecien
tos cuarenta y, dos. '

FR A N C ISC O  FRAN CO

El Ministro del Ejército.
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a lo solicitado por el General de 
División don Jo sé  Los Arcos Fernández, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
M ilitar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida O r
den con la antigüedad de veinticinco de septiembre de’ 
mil novecientos treinta y nueve, fecha en que cumplió 
las condiciones reglam entarias.

Dado en El Pardo a dos de enero de mil novecien
tos cuarenta y dos.

FR A N C ISC O  FRAN CO

SQL Ministro dei Ejército,
JOSE ENRIQUE* VARELA IGLESIAS

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada don Enrique Uzquiano Leonard, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
M ilitar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden c o q  l a  antigüedad del día quince de abril de mil 
novecientos cuarenta, fecha en que cumplió las condi
ciones reglam entarias.

Dado en El Pardo a dos de enero de 'mil novecien
tos cuarenta y dos.

FR A N C ISC O  FRAN CO

El Ministro de-i Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a lo solicitado por el General dé 
Brigada don Vicente Abreu M adariaga, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asam blea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Crüz de la referida 
Orden con la antigüedad del día doce de julio de mil 
novecientos cuarenta, fecha en que cumplió las condi
ciones reglam entarias.

Dado en El Pardo a dos de enero de mil novecien
tos cuarenta y dos.

FR A N C ISC O  FRAN CO

El Ministro dei Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada don Francisco Cerón Butler, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo m concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día doce de julio de mil

novecientos cuarenta, fecha en que cumplió las condi
ciones reglam entarias.

Dado en El Pardo a dos de enero de mil novecien
tos cuarenta y dos.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro dei Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada don Antonio Aymat Jordá, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asam blea de la R eal y M ilitar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día n  de julio de mil no
vecientos cuarenta y uno, fecha en que cumplió las 
condiciones reglam entarias.

Dado en El Pardo a dos de enero de mil novecien
tos cuarenta y dos.

‘ FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro dei Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETOS de 2 de enero de 1942 por los que se con
cede el empleo de General de Brigada honorífico a 
los Coroneles de Infantería don Alfonso Durán Loy
zaga y don Oscar Nevado de Bouza, y al de Arti
llería don Jesús Martínez García.

En consideración a los méritos contraídos‘por el Co
ronel de Infantería, en situación de retirado, don Alfon
so Durán Tx>yzaga, el cual reúne las condiciones exigli- 
das por la I^ey de veintitrés de noviembre de mil .nove
cientos cuarenta, y a propuesta dél Ministro del E jército, 

Vengo en concederle el empleo de GeneraJ de Brigada 
honorífico con los beneficios que otorga dicha Ley.

Dado en El Pardo a dos de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro dei Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a los méritos /contraídos por eil C o-‘ 
ronel de Infantería, en situación de retirado, don Oscar^ 
Nevado de Bouza, e) cual reúne las condicione^ exigi
das por la Ley de veintitrés de noviembre de mil nove
cientos cuarenta, y a propuesta del Ministro del E jército, 

Vengo en concederle el empleo de General de Brigada 
honorífico con los beneficios que otorga dicha Ley.

Dado en El Pardo a dos de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FR A N C ISC O  FRAN CO

El Ministro jdei Ejército,'
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS
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En co nsideración a los méritos contraídos por el C o
ronel de Artillería, en situación de retirado, don Jesús 
Martínez García, el cual reúne las condiciones exig i
das por la Ley de veintitrés de noviembre de mil nove
cientos cuarenta, y a propuesta del Ministro dei Ejército, 

Vengo en concederle el empleo de General de Brigada 
honorífico con los beneficios que otorga dicha Ley.

Dado en El Pardo a dos de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dea Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 13 de enero de 1942 por 
la que se dispone pase a situación 
de «Al Servicio del Protectorado» el 
Ingeniero de Telecomunicación don 
Luis Miguel y González de Miran
da
limo. S r.: Como resultado de con

curso anunciado para proveer una pla
za de Ingeniero de Telecomunicación 
en los servicios de Telégrafos de ¡a 
Alta Comisaría de España en Marrue
cos,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que don Luis Miguel y González 
de Miranda, Ingeniero de Telecomu
nicación afecto al Laboratorio Cen
tral de la Dirección General del Ra
mo, pase a la situación de «Ai Servi
cio del Protectorado», en donde le 
será expedido nombramiento para 
ocupar el cargo concursado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1942.—P. D., 

J. Pan de Soraluce.
limo. Sr. Director gene-ral de Ma

rruecos y Colonias.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 10 de enero de 1942 por la 
que se aprueba la Carta municipal 
para el régimen económico del Ayun
tamiento de Arjona (Jaén).
limo. Sr.: En el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Arjona (Jaén) 
en solicitud de aprobación de una 
Carta municipal para ó. régimen eco
nómico de aquel Ayuntamiento, el Con
sejo de Ministros, con fecha 31 de 
diciembre último, previo informe del 
Consejo de Estado, ha aprobado la 
citada Carta con las siguientes pre- ■ 
venciones:

1.a Que no rebase el tipo del 5 por ; 
100 de los productos de la tierra.

2.a Que se redacte previamente la 
Ordenanza fircal para su efectividad.

3 a Que si tuviera establecidas alvu 
ñas de sus exacciones- de los aparta
dos B) al J) del artículo 380 del Es- 1

tatuto Municipal no habré de obtener 
de todasj ellas cantidad superior al 25, 
por 100 de los ingresos de su Presu
puesto ordinario; y 

4.a Que las exacciones cuya recau
dación corre a cargo del Estado se 
seguirán recaudando en la misma for
ma que en la actualidad.

1 Lo digo a V. I. para su conocimiento 
e inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y el de la provincia. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1941.

| GALARZA »
! limo. Sr. Director general de Admi

nistración Local.

M I N I S T E R I O  D E 
H A C I E N D A

ORDEN de 15 de enero de 1942 por  
la que se nombra el Tribunal encar
gado de juzgar los ejercicios de las 
oposiciones a plazas en el Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al ser
vicio de la Hacienda Pública.
limo. S r .: En cumplimiento de lo 

| que Sje previene en la Orden ministe- 
: rial de 9 de septiembre de 1941, ‘con vo-:
. cando oposiciones para proveer varias 
| plazas en el Cuerpo de Ingenieros In. :
; dustriales al servicio de la Hacienda ' 
Pública,, este Ministerio se ha servido 

- disponer:
1.° Que ©1 Tribunal encargado de 

juzgar ¡os ejercicios de dichas oposi
ciones se constituya en la siguiente 
form a: —

Presidente: El limo. Sr. Director ge
neral de Contribuciones Industrial y 
de Utilidades, que podrá delegar en 
el Jefe del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales.

Vocales: D. Vicente Marín Casano- 
va, Abogado del Estado.

D. Pablo Martí Gjspert, Profesor de 
i a Escuela Especial de Ingenieros In
dustriales. —

D. Francisco Ceballos Gutiérrez. 
•Ingeniero Industrial, Jefe de Adminis
tración en la Dirección General de 
Uros y Consumos.

D. José María Cianeas Rodríguez. 
Ingeniero Industrial Jefe de Negocia
do en la Dirección General de Tim.

1 bre y Monopolios; y como suplentes: I

D Rafael Altamira Redondo, Profe-. 
| sor de la Escuela Especial de Inge- 
mieros Indusftriales.
; D. Ricardo Maura Nadal, Ingeniero 
i  Industrial, Jefe de ’ Administración en 
la Dirección General de Aduanas, y 

D. José Góngora Visconti, Ingenie- 
jro Industrial, Jefe de Negociado en 
1 la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre. — T*-

2.o Que la primera reunión del Tri
bunal designado se celebre el dia 26 
de los corrientes, a las seis de la tar
de, en el local de la Dirección Ge
neral de Contribuciones Industrial y 
de Utilidades.

! , Lo que comunico a V. I. para los 
i efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1942.—P. D-, 

Fernando Camacho.

Im o. sr. Director general/de Contri
buciones Industrial y de7 Utilidades.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 12 de enero de 1942 por 
la que se rectifica él artículo según, 
do de la de 30 de junio del año pa
sado. sobre peticiones de brea y al
quitrán.
limo., Sr.: La Orden de este Minis

terio de 30 de julio de 1941, sobre 
oroducción y empleo de breas y alqui
tranes. dispuso en su artículo segundo 
que las peticiones de dichos produc
tos, dirigidas al Sindicato Nacional 
de Industrias Químicas, deben ser 
acompañadas de certificaciones de la 
Delegación de Industria de la provin
cia donde radique el solicitante, la 
cual atestiguará que las cantidades 
pedidas, de brea y de alquitrán . se 
ajustan a la realidad de las necesi
dades.

Claramente quedó exouesta en dicha 
disposición la finalidad de la certifi- 
ción de las Delegaciones de Industria; 
por ello, sin desvirtuar el espíritu de 
la mencionada Orden, debe extender
se a las Autoridades de Marina la 
facultad de'expedir dichas certificado 
nes cuando las peticiones de brea y 
alquitrán se formulen para atender 
necesidades de la industria naval.
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Por todo lo expuesto, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer que el ar
tículo segundo de la Orden de este De
partamento de 30 de julio del año 1041 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 3 de agosto), quede modificado en 
la forma siguiente:

Artículo segundo. Todas las peticio 
nes de brea y alquitrán deberán diri
girse al Sindicato Nacional de Indus
trias Químicas para centralizarlas y 
proceder a la debida distribución de 
los productos citados, de acuerdo con 
la Secretaría General Técnica de este 
Ministerio. Dichas peticiones deberán 
sier acompañadas de certficación de la 
Delegación de industria o de la Co
mandancia de Marina cuando se trate 
de industrias navales, de la provincia 
donde radique, se halle inscrito o efec
túe la obra el solicitante, la cual ates
tiguará qué las cantidades solicitadas 
se ajustan a ‘ la realidad de las necesi
dades.

Lo que digo a V. i. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1942.,

CARCELLER SEGURA
Timo. Sr. Secretario General Técnico 

del Ministerio de Industria y Co
mercio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 16 de diciembre de 1941 
por la que se anuncia a oposición, 
turno Auxiliares y la Cátedra de 
«Lengua árabe», en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Granada.

I'.mo. Sr.: Vacante la Cátedra de 
Lengua árabe en la Facultad de Fi
losofía Y Letras de la Universidad de
Granada,

Esto Ministerio ha tenido a bien 
d:snoner sea anunciada para su pro
visión a oposición, tumo auxiliares, 
y" en la forma determinada por De
creto ele 25 de junio de 1931, estando 
rbVgados los aspirantes, para poder 
ser admitidos a esta oposición, a cum
plir los requisitos dei anuncio-convo
catoria-

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ensie-̂  

zas Superior y Media.

ORDEN de 12 de enero de 1942 por 
la que se concede, exámenes en las 
Escuelas Normales a  los alumnos 
del Magisterio, a quienes falten una, 
dos o tres asignaturas para termi
nar la carrera.

limo. Sr.: Vistas las peticiones for
muladas por los alumnos pertenecien
tes a ios distintos planes del Magis
terio, solicitando exámenes én la pre
sente convocatoria de enero.

Este .Ministerio ha resuelto: 
Primero. Conceder exámenes en el 

actual mes de enero ,a lo.? alumnos 
a quienes falten una. dos o tres asig 
naturas para terminar la carrera del 
Magisterio por el Plan Cultural de 
1941 comprendido en los artículos adi
cionales del Decreto de 29 de septiem
bre de 19̂ 1 y 5 de junio de 1933. y Ba
chilleres acogidos a los beneficios del 
Decreto de 10 de febrero de 1940.

Segundo. Los alumnos comprendi
dos en el artículo anterior que deseen 
examinarse, formalizarán la. matrícula 
desde el día siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta el 24 
de corriente. Los exámenes tendrán 
lugar del 25 al 31 del corriente mes- 
El pago de matrícula y realización de 
exámenes se ajustarán a las normas 
ya determinadas.

Tercero. Los alumnos que tengan 
pendiente de aprobación Prácticas), de 
enseñanza., para sufrir el examen co
rrespondiente habrán de justificar en 
forma debida, haberlas realizado du
rante el plazo establecido. La Memo
ria reglamentaria de Prácticas, junta
mente con el certificado correspon
diente, la presentarán en la Secreta
ría del Centro •al efectuar la ma
trícula. 1

Cuarto. Por la Dirección General ! 
de Primera Enseñanza se resolverán 
las incidencias que puedan presentar 1 
se y se dictarán las disposiciones que 
sean neesarias para el cumplimiento 
de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guárde a V. I . muchos años. 
Madrid, 12 de enero de .1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

 ADMINISTRACION 
CENTRAL

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dilección General de Correos y Tele

comunicación
 Convocando subasta de contrata de 

las  obras de terminación de un edi
ficio en Palma de Mallorca con des
tino a los servicios de Correos y 
Telecomunicación.
En uso de las facultades que se con

fieren a esta Dirección General por 
Orden Ministerial de 9 de enero de 
1942, se convoca a subasta pública pa
ra contratar, con sujeción al Pliego 
de condiciones, las obras de termina
ción de - un edificio en Palma de Ma
llorca, con destino a les servicios de 
Correos y Telecomunicación.

El Pliego especial de condiciones y 
cuadro de precios unitarios, así como 
la documentación del' referido pro
yecto, confeccionados por el Arquitec
to de dicha capital don Manuel Ca
ses Lamolla, podrán examinarse en 
la Sección de Construcciones y Con
servación de Edificios de la Secreta- 
.ría General, y en la Administración 
de Correos de Palma de Mallorca, du
rante las horas de oficina hasta que 
expire el plazo señaledo en este anun
cio para la presentación de los plie
gos*

La subasta se verificará con arreglo 
a las disposiciones contenidas en la 
Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública de 1.° de 
julio de 1911 y en cuanto a ello no 
se oponga lo establecido en el Título 
2.°, Capítulo 1.°, del Reglamento para 
el Régimen y Servicio del Ramo de 
Correos, aprobado por Real Decreto 
de 7 de junio de 1898, ante mí o ante 
el funcionario en quien delegue, a las 
doce horas del día 7 de febrero pró
ximo, en el Salón de Actos del Pa
lacio de Comunicaciones. '

Hasta las 19 horas del día 6 de fe
brero podrán presentarse lcg pliegos 
para optar a la subasta, pero' sola
mente deberán hacerlo en el Registro 
General de Correos, instalado en el 
piso segundo del Palacio de • Ccrpu- 
nicaciones..

Los pliegos deberán presentarse ce
rrados a satisfacción de quien los en
tregue y filmados los sobres por el In
citador, los cuales llevarán la siguien
te indicación: «Proposición para el 
concurso de terminación de un edifi
cio con destino a Correos y Telégra
fo? en Palma de Mallorca», y acom
pañará los sigi.’ier.te? do-cimientos:

1.° El recibo de la contribución que 
oomo contratista de obras o destajista
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satisfaga el solicitante por estar comprendido en la tarifa 2.a núrñ. 26 de la contribución industrial o la carta de pago de la contribución de Utilidades sobre beneficios, si se tratare de alguna Sociedad comprendida en la misma.2.° Resguardo o documento que acredite haber constituido en la Caja General d»e Depósitos o en cualquiera de sus, sucursales de provincias, la fianza de 23.762,35 pesetas como garan tía provisional para responder de su proposición, conforme determina la Ley de 17 de octubre de 1940.3.° Los recibos justificativos) de que está al corriente en el pago de los subsidios Familiar y de la Vejez.

4.o La certificación en su caso, que exije el artículo 6.° del Real Decreto- ley de 24 de diciembre de 1928.La cédula personal del licitador se exhibirá en el acto de la entrega del pliego para que el empleado' que reciba éste tome nota de" aquélla en el sobre y la devuelva al interesado.El precio máximo o tipo' límite para la subasta será el de 1.250.823,85 pe setas (un millón doscientas cincuenta mil ochocientas! veintitrés pesetas ochenta y cinco céntimos) a que asciende el total general del presupuesto de contrata.En el caso dé que dos o más propo siciones seah iguales, se verificará la licitación, en el mismo acto, por pujas a la llana durante el término de quince minutos entre los autores de aquéllas y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá la adjudicación mediante sorteo, en cum plimiento del artícullo 48 del capítulo 5.° de la Ley de Contabilidad antes citada.Las proposiciones que se extenderán en papel sellado de la clase sexta, según el apartado 5.° del articulo 27 de la Ley del Timbre, irán redactadas en la forma siguiente:Don  (nombre y apellidos), domiciliado en   calle  número......piso ........   en nombre propio o en concepto de apoderado de Don  (nombre y apellidos) o en el del gerentede la Sociedad  domiciliada en......según copia notarial de la escritura de mandato o del poder o documento que acompaño, y que acreditan legalmente la representación que ostento y la facultad para ejercitar esta gestión, enterado del anuncio publicado en el núm. ... del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO correspondiente al día... de... de... y vistos y -examinados los pliegos general y especial de condiciones, los p1anos v demás documentos que integran el proyecto formulado por el Arquitecto de Palma de Mallorca don Manuel Cases Lamolla, relativo a la terminación de un edificio para los servicios de Correos) y Telégrafos, en dicha capital, se compromete a llevar a

 cabo la terminación del mismo, tomando do a su caigo la ejecución de todas las obras al efecto necesarias y aü cumplimiento de todas las) obligaciones establecidas con estricta sujeción a las condiciones generales,, administrativas, facultativas y económicas, que abarquen los referidos pliegos por la cantidad de pesetas o con una rebajade  (en letra) por ciento e& el tipode  pesetas fijado como limite parala subasta. •Acepto la designación del Aparejador que desjigne la Dirección General.
Madrid, 10 de enero de 1942.—El Director general, Enrique Gazapo.
10

Convocando subasta de contrata delas obras de terminación de un edificio, en Carcagente (Valencia) , condestino a los servicios de Correos yTelecomunicación.
En uso de las facultades que se confieren a esta Dirección General por Orden ministerial de 9 de enero de 1942, se convoca a subasta pú- Iblica para contratar, con sujeción al pliego de condiciones, las obras de terminación de un edificio, en Carcagente (Valencia), con destino a los servicios de Correos y Telecomunicación.El pliego especial de condiciones y cuadro de precios unitarios, así como la documentación del referido proyecto, confeccionados por los Arquitectos de esta Dirección General, podrán examinarse en la Sección de Construcciones y Conservación de Edificios de la Secretaría General y  en la Administración de Correos de Carcagente (Valencia), durante las horas de oficina, hasta que expire el plazo señalado en este anuncio para la presentación de los pliegos.

La subasta se verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública de 1.° de julio de 1911 y en cuanto a ello no se oponga lo establecido en el título n , capítulo I del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real Decreto de 7 de junio de 1898, ante mí o ante el funcionario en quien delegue, a las doce horas del día 7 de febrero próximo, en el salón de actos del Palacio de Comunicaciones.•Hasta las diecinueve horas del día 6 de febrero podrán presentarse los pliegos para optar a la subasta; pero 
solamente deberán hacerio en el Registro General de Correos, instalado en el piso segundo del Palacio de Comunicaciones.Los pliegos deberán presentarse cerrados, a satisfacción de quien los e n .'

tregue, y firmados los sobres por el licitador, los cuales llevarán la siguiente indicación: «Proposición para el concurso de terminación de un edificio con destino a Correos y Telégrafos en Carcagente (Valencia», y acompañará los siguientes documentos:’ 1.° El recibo de la contribución que como contratista de obras o destajista satisfaga el solicitante por estar comprendido en la tarifa segunda, número 26, de la Contribución industrial, o la carta de pago de la contribución de Utilidades sobre beneficios, si se tratase de alguna Sociedad comprendida en la misma.2.° Resguardo o documento que acredite haber constituido en la Caja Genera] de Depósitos o en cualquiera de sus sucursales de provincias ia fianza de 3.768,65 pesetas como garantía provisional para responder de su proposición, conforme"*determina la Ley de 17 de octubre de 1940..3.° Los recibos justificativos de que está gII corriente en el pago de los subsidios Familiar y de la Vejez.4.° La certificación, en su caso, que exige el artículo 6.° dea Real Decreto- Ley de 24 de diciembre de 1928.
La cédula personal dea licitador se exhibirá en el acto de la entrega del pliego, para que el empleado que reciba éste tome nota de aquélla en el sobre y la devuelva al interesadoEl precio máximo o tipo límite pára la subasta será ei de 188.432,78 pesetas (ciento ochenta y ocho mil cuatrocientas treinta y dos pesetas y setenta, y ocho céntimos), a que asciende ea totea general del presupuesto de contrata.
En ea caso de que dos o más prou posiciones sean iguales, se verificará . la licitación en el mismo acto por pujas a la llana, durante el término de quince minutos, entre los autores de aquéllas, y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se deoidirá la adjudicación mediante sorteo, en cumplimiento dea artículo 48, capítulo V de la Ley de Contabilidad, antes citada.
Las proposiciones, que se extenderán en papel sellado de la clase sexta, según e¡ apartado quinto del artículo 27 dé la Ley del Timbre, irán 

redactadas en la forma siguiente:Don ... (nombre y apellidos), domiciliado en ..., calle ..., número ..., piso en nombro propio, o en Nconcepto de Apoderado de Don ... (nom- bre y apellidos), o en eü del Gerente de la Sociedad ..., domiciliada en ..., según copia notarial de la escritura de mandato o del poder o documentos que acompaño, y que acreditan legalmente la representación que osten.
y la facultad para ejercitar esta gestión, enterado dea anuncio publicado en el número r„ dea BOLETIN
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OFICIAL DEL ESTADO correspon
diente al día ... de.,., y vistos y exa
minados los pliegos general y especial 
de condiciones, "ds planos y demás 
documentos que integran el proyecto 
formulado por los Arquitectos de la 
Dirección General de Correos y Te
lecomunicación don Joaquín Otamen- 
di y don Luis Lozano, relativo a la 
terminación de un edificio para los 
servicios de Correos y Telégrafos en 
Carcagente (Valencia), se comprome
te a llevar a cabo la terminación del 
mismo, tomando a su cargo la eje
cución de todas las obras al efecto 
necesarias, y al cumplimiento de to
das las obligaciones establecidas,- ,̂ con 
estricta sujeción a las condiciones ge
nerales administrativas, facultativas y 
económicas que abarquen los referi
dos pliegos, por la cantidad de ... pe
setas (en letra), o con una rebaja 
de ... pesetas (en letra) por ciento 
en el tipo de "... pesetas, fijado como 
límite para la subasta.

Acepto la designación del Apareja
dor que designe la Dirección General 

Madrid, 10 de enero de 1942.—El Dií 
rector general, Enrique Gazapo 

lil

(Correos.—Sección 4.a—Centros y Enla
ces)

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción diaria del correo, en
tre las Oficinas del Ramo que se ci
tan y sus estaciones  férreas.
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta para contratar la con
ducción diaria del correo, en car maje 
de tracción de sangre, entre la Oficina 
del Ramo en La Roda de Andalucía y 
su estación férrea, por ei tipo de mil 
setecientas pesetas anuales y con arre

glo a las demás condiciones del pliego 
correspondiente, sje advierte al público 

I que el referido pliego ŝ  hallará de 
manifiesto en la Administración Prin
cipal de Sevilla,' hasta el día 12 de 
febrero de 1942, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el 17 del mismo 
mes, a las once horas, en la citada 
Administración principal de Correos 
de Sevilla.

Madrid, 12 "de enero de 1942.—El Di
rector general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ..., veci

no de ..., se obliga a desempeñar la 
conducción diaria del correo de ... 
a ... y viceversa, por el precio de ... 
pesetas (en lstna) ... céntimos («n 
letra), con arreglo a las demás con
diciones del pliego aprobado por el 
Gobierno, y para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por se
parado, la ca.rta de pago que acredita 
haber depositado en ••• la fianza de 
340 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
13

Debiendo procederse la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo, en automóvil, entre la 
Oficina del Ramo, en Viniegra de Arri
ba y Puente de Río Neila, en el tipo 
de dos mil seiscientas veintitrés pese
tas anuales, y con arreglo a las demás 
condiciones diel pliego correspondiente, 
se advierte al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la 
Administración Principal de Correos 
de Logroño, hasta el día 11 de febrero 
próximo y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 16 del mismo mes, 
a las once horas, en la citada Admi

nistración Principal de Correos de Lo
groño.

Madrid, 12 de enero de 1942.—El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de   veci- .

no de  se obliga a desempeñar la
conducción diaria del 'correo de......
a  y viceversa, por el precio de......
pesetas (en letra)  céntimos) (en
letra), con arreglo a las demás condi 
ciones del pliego aprobado por el Go
bierno, y para seguridad de esta pro 
posición acompaño a ella, por separa
do, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en  la fianza de
524,60 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
12

Dirección General de Administración 
Local

Relación de los nombramientos de Se
cretarios de Administración Local 
de primera categoría, efectuados en 
resolución del concurso convocado 
por Orden de 12 de agosto de 1941, 
y de las vacantes que han queda
do desiertas.
En uso de las atribuciones que a esta 

Dirección General confiere el párrafo 
segundo del artículo primero de la Ley 
de 23 de noviembre de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 4 de di
ciembre siguiente) ,y en resolución del 
concurso convocado por Orden de 12 
de agosto de 1941, ha efectuado las si
guientes designaciones de Secretarios 
de Administración Local de primera ca
tegoría para las plazas que a continua
ción se expresan:

Número del 
Escalafón C O N C U R S A N T E Secretaría que se le adjudica

34. D. Eusebio Sierra Rodríguez ........................... Ayuntamiento de Pravia (Oviedo).
47. D. Ramón Fernández Freigeiro ....................... Ayuntamiento de Yeste (Albacete).
70. D. Eusebio Sánchez Sánchez ........................... Ayuntamiento de Quintanar de la Orden (Toledo).
75. D. Rafael Ariño Fernández ......................... Ayuntamiento de Catarroja (Valencia).
80. D. Guillermo Alvarez de Toledo y Alba ......... Ayuntamiento de Ecija (Sevilla).

110. D. José Fernández Molina .............................. .Ayuntamiento de Lebrija (Sevilla).
120. D. Luis Córdoba García ................................. Diputación de Córdoba.
138. D Antonio Membiela Guitián ........................... Ayuntamiento de Albacete.
140. D. Santiago Parada Peral .................................. Ayunbamionto de Becerrea (Lugo).
159. D. Antonio Calderón T ejero...................... . Ayuntamiento díe San Fernando (Cádiz).
167. D. Alfredo Lesmes López ................................... Ayuntamiento de Almadén (Ciudad Real).
185. D. Manuel Rodríguez Termes ........................... Ayuntamiento de La Cañiza (Pontevedra).
193. D. Víctor López Izquierdo .................................. Ayuntamiento de Almazora (Castellón).
1S7. D. Manuel Martínez Doval .............................. Ayuntamiento de Cervantes (Lugo).
212. D. Julián Lucendo Asensi ............................... Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules (Cádiz).
234. D. Lucio Ortega Almsndres .............................. Ayuntamiento de Villanueva del Río (Sevilla).
247. D. César Alvarez Cienfuegos ........................... Ayuntamiento de Cangas de Onís (Oviedo).
259. D. Francisco 'Carracedo Prada ....................... Ayuntamiento de Villalba (Lugo).
263. D. Ramón Alvarez Placer ..................... Ayuntamiento de Azuaga (Badajoz).m ¡Nlaacommiidad. die Santa Cruz de Tenerife /Canarias)*
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Número del Escalafón C O N C U R S A N T E Secretaria que se le adjudica

295.306.311.319.336.345.346. 351. 364. 380., 416. 419. 443. 
457. 462. 483. 487. 493. 526. 528. 565. 573. 586.590.591. 600. 605. 601. 622. 634. 640. 642. 652. 675. 687. 691. 694. 704., 726.729.730. 770. 782. 785. 790. 801. 806.813.814. 823. 827.

D. Mariano Fernández Domínguez ..¿r....... ....D. Juan Jiménez de Blas ...... ........................D. Francisco Javier Pérez Planas .....................D. Miguel Peña Egaña .......................................D. Enrique Costas Sánchez ............................ .D. Antonio Ramón Pastor ...............................D. Manuel San Luis Cálvelo .......... ........... .D. José Gayoso Lois ...........................................D. Julio García Vaso ...........................................D. Juan Rol G arcía...............................................D. Eugenio Recacoechea Zabala ..................... .D. Emilio Pérez Salazar.......................................D. Antonio Román Sirvent ..... ........................
D. Crisanto Aliaga Querol ................................D. Carlos López Martín .......................................D. Luis Plana Camacho ...................... ................D. Pío Rodríguez Fernández ...................,D. Enrique Alvarez Alvarez .¿¿7..7 ...D. José Villar E iroa....................................D. Domingo González Garrido ........................D. Arturo Astray Carbalk) .......... .....................D. Ramiro Rodríguez López ................................D. Saturnino Olarámunt Rodríguez .................D. Marcelino Suárez Fernández ........... .............D. Emilio Tortosa Mollá ........... - .....................D. Andrés Mejía Ráez .......... ............................
D. Jesús Cepeda Díaz ............... «.. ........r.....D. Joaquín Alique Sánchez ...................D. Enrique Terrón Calvo ....................................D. Caríos de la Maza Angulo - . . ....................D. José Marina Bocanegra .............. .......... .......D. Enrique Berlanga Roses .......................... .D. Manuel Segura Cortés ...... ............................D. Ramón Pérez Aceiro ................................ ¿.....D. Eloy Martínez Vedilla' .........................D. Tomás Hernández Hernández ...... ..............D. Carlos García Alonso ............................... ....D, Francisco Aparicio Gallego „..... .............. .D. Juan Porcel Alcalde .......................................D. Julio Peüayo Marracó ..................... ..............D. Severino Herranz S a n z ................ ..................
D. Julio Pérez Guerra ......................................D. Salvador Blanco Corbacho ..........*................D. José María Lloréns Clariana .....................D. Lino Vázquez CÓrdero ....................................D. José Stolle García ....................................D. José Gerardo Ordás Antmüo ..................... .D. Silverio Medeí Fernández.......... .D. Francisco Criado Briones ...... ............... .D. Diego Jiménez Miravete ........................... .D. Alberto Blanco Alonso ................. ........... .

Ayuntamiento de Campanario (Badajoz)', Ayuntamiento de Níjar (Almería).Ayuntamiento de Tabemes de Valldigna (Valencia)* Ayuntamiento de Rentería (Guipúzcoa).Diputación de Lugo.Ayuntamiento de Sueca (Valencia)’.Ayuntamiento de Valverde del Camino (HúelvaL ‘ Ayuntamiento de Pelencia.Ayuntamiento de Fuente Alamo (Murcia). Ayuntamiento de Fuente del Maestre (Badajoz)* Ayuntamiento de Castropol (Oviedo).Ayuntamiento de Olvera (Cádiz).Ayuntamiento de Pego (Alicante).Ayuntamiento de Valí de Uxó (Castellón). Ayuntamiento de Colmenar Viejo (Madrid)!. Ayuntamiento de Flasencia (Cáceres).Ayuntamiento dte Cartelle (Orense),Ayuntamiento de Allariz (Orense).'Ayuntamiento de Laracha (CoruñaJ,Ayuntamiento de Laviana (Oviedo)*Ayuntamiento de Apsúa (Coruña).Ayuntamiento de Monforte de Lemus (Lugo)* Ayuntamiento de Ayamonte (Buelva) •Ayuntamiento de Telde (Gran Canaria). Ayuntamiento de Onteniente (Valencia). Ayuntamietno de Alcalá de Henares (Madrid), Ayuntamiento de Lora del Río ' (Sevilla). Ayuntamiento de Ciudadela (Baleares). Ayuntamiento de Quesada (Jaén).Ayuntamiento de Portugalete (Vizcaya). Ayuntamiento de Alhaurín el Grande (Málaga)* Ayuntamiento de Tobarra (Albacete). . Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz).Ayuntamiento de La Peroja (Orense).Ayuntamiento de Camargo (Santander)'. Ayuntamiento de Icod (Santa Cruz de Tenerife?, Ayuntamiento de Gandía (Valencia).Ayuntamiento de Calahorra (Logroño),: Ayuntamiento de San Roque (Cádiz). Ayuntamiento de Carcagente (Valencia). Ayuntamiento d’e Oliva de la Frontera (Badajoz). Ayuntamiento de Chantada (Lugo). •Ayuntamiento de Ordenes (Coruña).Ayuntamiento'de Lluchmayor (Baleares). Ayuntamiento de Adra (Almería).Ayuntamiento de Coristanco (Coruña?. Ayuntamiento de Oarreño (Oviedo).Ayuntamiento de Calañas (Huelva).Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla). Ayuntamiento de Cehegín (Murcia).Ayuntamiento de Puebla del Brollón (Lugo).
Por falta de concursantes, han quedado sin proveer las siguientes Secretarias de Ayuntamiento:Serón (Almería).•Barcarrota (Badajoz).Cabeza de Buey (Badajoz).Quintana de la Serena (Badajoz). Jimena de la Frontera (Cádiz). Herencia (Ciudad Real).Moral de Calatrava (Ciudad Real). Mugía (Coruña).
Castillo de Locubin (Jaén).Sahtiago de la Espada (Jaén). Santisteban del Puerto (Jaén). Valdepeñas de Jaén (Jaén).Guía (Las palmas)*

Castro del Rey (Lugo).Cospeito (Lugo).Neira de Jlixa (Lugo).Bullas (Murcia).Calasparra (Murcia). 'Allande (Oviedo).Ibias (Oviedo).' Barruelo de Santullán palencia). Cobelo (Pontevedra). ,Rodeiro (Pontevedra)San jen jo. (Pontevedra).Fuentes de Andalucía (Sevilla).Los Palacios y Villafranea (Sevilla;. Paradas (Sevilla).Lo que se publica a los finés de su .notificación a los interesados y. a ¡Los

del recurso de alzada que contra los nombramientos causados puede interponerse ante el Ministro de la Gobernación, en el término de quince día ,̂ a contar desde «1 siguiente ai de s¡u publicación en «1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; siendo de advertir que estas designaciones no surtirán efectos, hasta que resueltos los recursos que puedan promoverse contra las mismas,* se publiquen los resultados definitivos en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Madrid, 15 de enero de 1942.—El jefe 

encargado del Despacho, José Mafia Ettuxá*
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Advertencias

1. a Las iniciales CM, significan Ca
ballero M utilado; CO, significan Oficia
les Provisionales o de Com plem ento y 

-ex com batientes; CA, ex cautivos; 
H, H uérfanos 0 personas económ ica
m ente dependientes de victim as de la 
guerra o de los rojos; L, oposición li
bre; TS, títu lo suficiente para ser ex 
cluido del ejercicio práctico en  su pri
m era parte y al cual se  refiere la d is
posición quinta de la  Orden de este M i
nisterio de 16 de agosto de 1941, y por 
lo tanto  los que no lo tengan  deberán  
som eterse a la  práctica de este ejerci
cio.

2.a Los aspirantes que no aparecen  
en esta  lista se les considera excluidos 
provisionalm ente. Lo han sido por las 
siguientes causas:

a) Por fa lta  de docum entación.
b) Por n0 justificar lo dispuesto en  

el párrafo segundo de la base cuarta  
de la  Orden de este M inisterio antes 
mencionada.

3.a Esto no obstante si dentro del 
plazo de redam aciones concedido y que 
m ás adelante se señala, se presentase  
docum ento o justificación suficiente, 
bien sea  para su inclusic.n en la lista  
definitiva o para el cam bio d 2 cüasrfn 
cación en  otro grupo, se tendrá esto en  
cuenta y se decidirá por e l Tribunal 
lo que proceda, incluyéndosele o exclu
yéndosele en  la  lista definitiva que se  
publicará antes de dar com ienzo la  
oposición.

4.a Los opositores incluidos en esta  
lista y a los cuales les fa lta  el certifi
cado de Falange Española Tradiciona- 
lista y de las J. O. N. S., a pesar de 
haberlo solicitado serán adm itidos á la 
oposición, pero a  reserva de lo que re
sulte de los antecedentes que en su día  
se rem itan a este  Tribunal y a las in 
vestigaciones que por este M inisterio se  
practiquen en los casos que a su juicio  
lo requieran.

5.a Se concede un plazo que expirará  
el día 22 dej actual, para que todos los 
opositores excluidos o incluidos y cla
sificados en los Grupos que a su juicio  
les corresponde, puedan reclamar docu
m entalm ente ante ei Tribunal corres
pondiente, el cual en su vista adoptará 
la determ inación oportuna.

Madrid, 15 de enero de 1942.— El Jefe  
de la Sección Central, Presidente del 
Tribunal, Benito Hermida Losada.
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Consejo Superior de Ciegos

Nombrando Vocal, por renuncia del 
Arquitecto don Manuel Martínez 
Chumillas, del Jurado designado pa
ra fallar el concurso de anteproyec
tos para la construcción, en Sevilla, 
de un Colegio para niños ciegos.
Admitida - la, renuncia presentada 

por el Arquitecto de Beneficencia Ge
neral don Manuel Martínez Chumi- • 
lias, del cargo de Vocal del Jurado i 
designado para examinar y fallar el ¡ 
concurso de anteproyectos para ' a ! 
construcción, en Sevilla, de un .Colegio 
para niños ciegos, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 18 de diciembre último (página 
9.915),

Esta Dirección General ha acorda- , 
do nombrar Vpcal dei citado Jurado; | 
en sustitución del señor Martínez 
Chumillas, al Arquitecto don Juan Jo
sé López Sáez.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.- 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1942.—El Di

rector general, Vicepresidente, Ma
nuel Martínez de Tena.

Sr, Jefe de la Organización Nacional 
de Ciegos.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Cla

ses Pasivas

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los va
lores de la Deuda que se citan.
Por doña Mar.ía González Toledano 

y otras, domiciliada en Madrid, calle 
Malasaña, número 29, se ha denun- 
cido ante esta Dirección General ’a 
desaparición, durante la dominación 
marxista, de los siguientes valores de 
su propiedad: !

Deuda Amortizable al 4 por 100, j 
emisión del año 1935:

Serie D, númer 9.307, por un impoi 
te total de 12.500 pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recia.

, mación, si se cree con derecho a ellos,
■ ante esta Dirección, en el plazo ae 

treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, diciembre de 1941.—P.' el 
Director general, Luis Feás.

268—X

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Secretaría General Técnica

Resolución referente a los precios de  
productos de perfumería, de uso  
corriente.
Umo. S r.: En cumplimiento de 16/ 

dispuesto en el artículo 3.° de la Or
den de este Ministerio de fecha 22 
de julio de 1941, relativa a precios de 
productos de perfumería, y estudiado ' 
por la Oficina de Precios de éste Mi
nisterio la propuesta que, con arre
glo a lo ’ preceptuado en el mencio
nado artículo, ha elevado a este Mi
nisterio el Sindicato Nacional d^ In
dustrias Químicas sobre precios de 
jabón de afeitar y pasta. dentífricas, 
esta Secretaría General Técnica ha 
resuelto, en usc  de las atribuciones 
que le han sido conferidas, fijar para 
dichos productos los precios de venta ¡ 
al público máximos siguientes: 

Dentífricos en pasta, 3,00 pesetas 
tubo de 50 gramos.

Dentífricos en polvo, 1.20 pesetas 
50 gramos.

Jabón de afeitar en barra, 3,00 pe 
eietas barra de 50 gramos.

Idem en polvo, 0,60 pesetas 50 gra
mos, quedando los industriales y co
merciantes en libertad de poder seña 
lar precios inferiores a los» anterior
mente fijados como máximos.

Sobre estos precios de venta al pú
blico los fabricantes harán un des 
cuento mínimo del 8 por 100 para ma
yoristas y 20 por 100 para detallistas. 
Todos los establecimientos dedicados a 
1.a venta de estos artículos quedan 
obligados a tener a :a disposición del 
consumidor dentífricos y jabone* de 
afeitar en polvo de la misma casa pro
ductora que los dentífrico* en pasta 
o tabones de afeitar en barra.

Lo que comunico a V. I. para su oo 
nacimiento y efectos.

Dios guarde V. I. muchos años, 
Madrid, 10 diq enero de 1942.—El 

Secretario general Técnico, Carlos 
Abollado.

Timo. Sr. Comisario general de Abas
tecimientos y Transportes.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Anunciando concurso-oposición para la 
provisión de varias plazas subalter
nas vacantes en distintas provincias.
D€ conformidad con lo prevenido en 

la Ley de 25 de agosto de 1939, y Or
denes ministeriales de este Departa

mento  de 3 de septiembre de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 9) y 28 de octubre de 1940 BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO ^e 20 
de noviembre),

| Esta Subsecretaría ha acordado 
; anunciar a concurso-oposición para 

proveer en propiedad las plazas de 
I personal subalterno no pertenecíate 
/ a escalafón alguno, que a continuación 

se expresan:
Una plaza de Conserje de la Escue 

’ la de Artes y Oficios Artísticas de 
' Oviedo, remunerada con el sueldo 
anual de 1.125 pesetas; correspondien
do su provisión al tumo de interinos.

Una ídem de Bedel de 'la Escuela de 
Comercio de La Coruña. con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas; al turno libre.

Una íderp de Conser j é del Contar 
va-torio de Música de Málaga, dotada 
con el sueldo anual dé 2.500 *3e«et.afi 
o la gratificación de 1.500; al turnó 
dé Caballeros Mutilados, 

i  Una ídem de Conserje de la Escuela 
¡ de Comercio de Sevilla, remunerada 

con 1.125 peseta© de sueldo apual; al 
; turno de ex combatientes.
! Una ídem de Bedel de la Escuela 
i de Comercio de Sevilla, con >1 sueldo 
' anual de 1 000 pesetas; al turno de 
ex combatientes.

Las condiciones de este concurso- 
oposición, en cuanto se .refiere a los 
solicitantes, documentaciones que han 
de presentar, plazos, composición de 
los Tribunales, ejercicios, etc., se regu
larán por las normas del que. para 
cubrir plazas subalternas de esta indo-’ 
le, se convocó por la Orden de 3 de 
marzo de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 24. pág. 1 984); com
putándose el plazo de veinte días há 
biles para lá presentación de docu
mentos. desde el siguiente al de la in 

, serción de esta Orden en el BOLETIN'
, OFICIAL DEL ESTADO,
| Los aspirantes de este concurso-opo 
i sición habrán de encontrarse neeesa 
| riamente comprendidos entre la edad 
. de veintiuno a cuarenta y cinco años. 

Sin embargo, quien'es acudan en eon- 
i cepto de interinos estarán dispensados 

del límite máximo de edad.
I Los pagos a que se refiere el epí 
' grafe b) de la norma según,da de la 
, referida Orden de 3 de marzo de 1941,
| serán verificados por los solicitantes, 
j  al tiempo de oresentar la documenta- 
¡ ción en los mismos Centros en que 
I exista la plaza que se solicita. Los 
| Csntros retendrán esas cantidades has;
I ta finalizar el 'concurso, remitiéndose 
■ entonces a la Habilitación del Ministe
rio las correspondientes- a quienes ha 
van actuado o podido actuar en él, a 
los efectos oportunos, y reteniendo las 
de quienes tengan derecho retirar
las. que también remitirán si trans’ 
curridos sesenta días desde que se for
muló la propuesta por el Tribunal, los
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interesados no solicitan su devolución.  
Lo digo a VV. SS. para su conocí I

miento y efectos. . •
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1942.—El ! 

Subsecretario, Jesús Rubio. |

Sres. Jefe de la Sección Central del 
Departamento y Directores del Con
servatorio de Música de Málaga, de 1 
la Escuela de Artes y Oficios Artis ; 
ticos ¿de Oviedo y de las Escuelas ¡ 
de Comercio de La Coruña y Sevilla.

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media (Universidades)

Anunciando a oposición, turno Auxi
liares, la Cátedra de «Lengua ára
be», de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Gra
nada.

. En cumplimiento de lo prevenido en 
Orden de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncie al turno oposición Au
xiliares la cátedra de «Lengua árabe» 
de la Facultad d; Filosofía y'Letras 
de la Universidad de Granada, dotada 
oon el haber anual de 9.600 pesetas y 
demás ventajas que le conceden las 
Leyes.

Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido los veintiún años 

le edad (Ley de 1.° de mayo de 1878).
4.a Estar depurado, si el aspirante 

pertenece al Profesorado en cualquie
ra de sus grados.

5.a Justificar con documento bastan- 
;e su incondicional adhesión al Nuevo 
Sstado.
. 6.a Estar en posesión del título que 
?xige la legislación vigente para el 
iesempeño de cátedras de Universidad 
) el certificado de la aprobación de 
os ejercicios correspondientes al miŝ  
no, entendiéndose que el opositor que 
>btuviere la plaza no podrá tomar po
sesión sin la presentación del titulo 
académico referido.

7.a Estar comprendido en alguno de 
os casos que para este tumo estable . 
se el Real Decreto de 15 de julio de 
1921 y las disposiciones complementa 
:ias, que, entre otras, son: Reales Or- 
ienes de 21 de noviembre de 1921, 22' 
ie marzo y 6 de abril de 1922, 10 de

octubre de 1924, 24 de marzo de 1925, 
etcétera.

En estricto cumplimiento de lo acor
dado en la Orden de convocatoria, las 
condiciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo de presentación de 
solicitudes en el Ministerio de Educa
ción Nacional, que será el de sesenta 
días, contando los festivos, y ¿  par
tir de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Los aspirantes justificarán ante el 
Tribunal, por medio de los correspon
dientes recibos, haber abonado los de
rechos establecidos por Real Orden de 
24 de marzo de 1926 y Orden de 15 
de mayo último, o sean 75 pesetas en 
metálico por derechos de oposición y 
diez pesetas por formación de expe
diente, que deberán ser satisfechas en 
la Habilitación de este Ministerio.

Madrid, 16 de diciembre de 1941.—El 
Dreotor generad, José Pemartín.

Tribunal de Oposiciones a Cátedras de 
 Historia de España de las Universidades 
   de Granada y Murcia

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse los aspirantes 
ante el Tribunal para asuntos re
ferentes a dichas oposiciones.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 13 y 14/ del Reglamento 
vigente de oposiciones a Cátedras de 
Universidad, se convoca a los señores 
opositores para el día 9 del próximo 
mes de febrero, a las cinco de la tar
de, en el Pabellón Valdecilla de la 
Universidad de Madrid.

En el acto de ia comparecencia en
tregarán los opositores al Tribunal ¡os 
trabajos científicos y exposición escri
ta del concepto, método, fuentes y 
programas de la disciplina sobro que 
han de versar las dos primeras prue
bas. El Tribunal dará a conocer a los 
opositores las normas acordadas para 
la realización del 5.° y 6.° ejercicios, 
de acuerdo ócxn lo preceptuado en 
el artículo 23 del citado Reglamento.

Madrid, 10 de enero de 1942.—El 
Presidente del Tribunal, Antonio de 
la Torre.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Subsecretaría 

Anunciando concurso entre Técnico- 
mecánicos de Señales Marítimas pa
ra provisión de una plaza en cada 
uno de los faros, ordinario y ais
lado, respectivamente, de la Isla 
Cristina (Huelva) y Cabo Tiñoso 
(Murcia).

En cumplimiento de lo prevenido ¿n 
él artículo 15 del Reglamento para la 
organización y servicio del Cuerpo 
Técnico-mecánico de Señales Maríti
mas, aclarado por Orden de 26 de fe
brero de 1934, se anunfcia para su pro
visión una plaza en cada uno de los 
faros, ordinario y aislado, respectiva
mente, de la Isla Cristina (Huelva) 
y Cabo Tinoso (Murcia), a fin ’de 
que en el plazo de veinte días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO 
L.ETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue- 
ian solicitarlas por conducto regla
mentario los que perteneciendo al ci- 
:ado Cuerpo les convenga prestar ser
vicio en alguno de ellos, debiendo diri
gir las; peticiones a esta Subsecretaría, 
Sección de Personal de Cuerpos Espe. 
nales, teniendo en cuenta lo que de- 
.ermina la Orden circular de 25 de 
:nero de 1941.

Madrid, 10 de enero de , 1942.—El 
Subsecretario, B. Granda.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a la Sociedad Anónima 
«Boetticher y Navarro» el concurso 
para el suministro y montaje de las 
compuertas para la presa de Monti
jo y toma de sus canales derivados.

Este» Ministerio ha resuelto adjudi 
car definitivamente el concurso para el 
suministro y montaje de las comper-
tas para la presa de Montiio y toma 
de sus canales derivados, a la Socie 
dad Anónima «Boetticher y Navarro», 
que se compromete a ejecutarlos por 
la cantidad de 2.768.800 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas 
en los¡ pliegos que rigen pa,ra esta con 
trata.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro, lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años..
Madrid, 8 de enero de 1912.—El Di

rector grneral, P. M. Sagasta.
Sr. Ordenador Central de Pagos.


